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ABSTRACT  

 

El trato especial y diferenciado (TED) es uno de los puntos cruciales dentro de las 

negociaciones en marcha del Área de Libre Comercio de las Américas –ALCA-, ya que su  

aplicación permitiría enfrentar de mejor manera las grandes diferencias de desarrollo entre las 

economías del Hemisferio, consecuentemente, la obtención de resultados más balanceados de 

la liberalización comercial.  La investigación gira en torno a determinar las posibilidades 

reales de aplicación del TED, concluyéndose que sí es posible bajo principios enmarcados en    

el desmantelamiento de los subsidios y las barreras proteccionistas para-arancelarias por parte 

de los países de mayor desarrollo, un marco regulatorio fuerte que permita certidumbre y 

transparencia a los agentes comerciales,  la implementación de un coherente programa de 

cooperación hemisférica que se dirija a lograr una fuerte vinculación entre las políticas 

comerciales y las políticas del desarrollo, y la flexibilidad para los países en desarrollo en el 

cumplimientos de sus obligaciones.  

 

También se resalta que debido a la redefinición que ha sufrido el TED en la mayoría de 

acuerdos de “nueva generación” desde los 90’s, se hace indispensable de un lado, definir una 

“agenda positiva” es decir propositiva, y de otro lado, profundizar los acuerdos regionales 

latinoamericanos como una estrategia para contrapesar el poder de los países del norte.        
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CAPITULO I:  

 
MARCO CONCEPTUAL: EL TRATAMIENTO A LAS ASIMETRIAS EN EL 

COMERCIO INTERNACIONAL Y SUS VINCULACIONES CON LA 

INTEGRACIÓN Y EL DESARROLLO 

 

1.1 Alcances y objetivos del Capítulo 

 

El objetivo central de esta investigación es analizar las posibilidades de aplicación del Trato 

Especial y Diferenciado  (TED) en el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), 

especificando las condiciones y los mecanismos que hagan posible su concreción.  Para poder 

cumplir con este propósito se hace indispensable, como una aproximación substanciosa al 

tema, analizar dos elementos relevantes: en primer lugar,  partir del hecho de que de la puesta 

en vigencia del TED no es un tema reciente, por el contrario, presenta una trayectoria histórica 

muy concreta e identificable y, en segundo lugar, el elemento teórico que está detrás del trato 

diferenciado tiene que ver con las "asimetrías" económica y social de las economías en el 

comercio internacional.  

 

Bajo estas dos perspectivas, histórica y teórica, el objetivo de este capítulo es presentar los 

puntos más relevantes del debate sobre la aplicación del TED, para lo cual se utilizarán los 

conceptos tales como:  "Integración profunda" en contraste con la "integración débil" 

(Haggard, 1998),  "regionalismo abierto" (Bergesten, 1997), "sistema de comercio 

internacional" (a. Krueger, 1998; b. Martin & Winters, 1996; c. Díaz Mier, 1996) y 

"asimetrías" en el comercio internacional. 

 



Con respecto al plano histórico, los planteamientos del TED se remontan  a las posiciones 

originarias de los países en desarrollo (PED) en el Acuerdo General sobre Aranceles y 

Comercio (GATT), como un reconocimiento expreso a los diferentes grados de desarrollo 

económico y social de la mayoría de países partícipes en el nuevo sistema comercial 

multilateral, que empezó a fraguarse a inicios de la post guerra.    Desde aquella época hasta 

nuestros días ha existido un proceso complejo de aplicación del trato especial, si se toma en 

cuenta la implementación unilateral de mecanismos por parte de los países desarrollados (PD), 

a través, por ejemplo, del Sistema General de Preferencias (SGP), o el Tratado de Lomé, entre 

otros; hasta su casi desconocimiento en los nuevos procesos de integración regional como en 

el caso del Foro Económico de la Cuenca del Pacífico (APEC) y su aplicación muy relativa en 

el Acuerdo de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA), para citar dos casos 

relevantes. 

 

Desde el punto de vista del proceso histórico, se podría afirmar que se visualiza una tendencia 

que va consolidándose y que estaría conllevando a una redefinición del TED, específicamente 

su debilitamiento en los principales procesos de integración regional.  Obviamente esta 

tendencia de redefinición del trato especial va a afectar, como de hecho ya lo viene haciendo, a 

la negociación al interior del ALCA.  

 

Con la finalidad de adentrarse con más amplitud en esta perspectiva histórica, se ha creído 

conveniente abordar el tema en este capítulo, en el cual se analiza el TED y sus tendencias,  

tanto en el ámbito multilateral como regional. 

 



El otro elemento señalado se ubica en el ámbito teórico, en lo relacionado a cómo la teoría del 

comercio internacional concibe al TED, es decir, la determinación al nivel abstracto de los 

elementos que definen su vigencia y su pertinencia, específicamente,  las asimetrías entre los 

países, que a su vez nos conducen a otros elementos como el trato justo en las relaciones 

comerciales a fin de que los beneficios del comercio y la integración se repartan más o menos 

equitativamente y, algo más de fondo, las cuestiones del desarrollo social y económico como 

verdaderos objetivos de todo este proceso.  

 

Tomar en cuenta estos elementos  es indispensable para dejar por fuera un análisis simplista de 

la aplicación del TED, que bajo una visión tremendamente simplificadora, aparece como 

innecesaria o, en el mejor de los casos, como subsidiaria en un contexto de supuesta igualdad 

de oportunidades para las naciones que buscan su inserción a la economía internacional. 

 

Por el contrario, bajo una visión más integral y profunda, el TED aparece como una condición 

indispensable para balancear las oportunidades y los posibles resultados de cualquier proceso 

de integracionista, más aún en el caso del ALCA, por involucrar un número amplio de 

naciones muy heterogéneas entre sí, tanto en lo económico como en lo social, tal  como se 

profundiza en el Capítulo  No.2.   

 

En este contexto, el TED tiene posibilidades de aplicación, tal como lo viene planteando la 

UNCTAD  en el ámbito multilateral, pero con un ajuste de enfoque más realista, propositivo y 

coherente con la situación actual del sistema comercial internacional y sus tendencias a la 

consolidación de los marcos jurídicos e institucionales, sin que ello implique una situación 



completamente armónica, sin la presencia de dificultades, presiones e intereses creados por 

parte de los PD.    

 

A continuación se abordan   las tres dimensiones propuestas: asimetrías en el comercio 

exterior, integración y desarrollo ligado al comercio.  

 

1.2 Las asimetrías en el comercio internacional 

 

En los siguientes acápites analizaremos los principales modelos o enfoques predominantes 

dentro de la teoría del comercio internacional, con el propósito de adentrarnos en sus 

supuestos fundamentales y sus vinculaciones con el tema de las asimetrías. Estas teorías son: 

 

(i) Teoría clásica a través del modelo de David Ricardo 

(ii) El modelo de Heckscher-Ohlin, o dotación de recursos 

(iii) El comercio internacional con economías de escala y competencia imperfecta 

(Paul R. Krugman) 

 

(i) El Modelo Ricardiano 

 

La definición más sencilla de la llamada "ley de la ventaja comparativa", propuesta por David 

Ricardo,  se podría resumir de la siguiente manera: un país exporta un bien en el que tiene una 

mayor ventaja relativa e importa el bien en que su ventaja relativa fuera menor, pues de esta 

manera ambos países sacarían provecho de la especialización y el intercambio. La condición 

suficiente para que el intercambio sea mutuamente beneficioso es que la relación de 



intercambio internacional esté comprendida entre los costos comparativos de cada país.  El 

modelo parte de los supuestos: (i) dos  países que comercian entre sí,  (ii)  existe libre cambio 

entre los dos países, lo cual es preferible frente a la autarquía, (ii) existe un mismo nivel de 

tecnología entre los países que comercian (rendimientos de escala constantes), (iii) no existen 

distorsiones como tipos de cambio,  costos de transacción ni costos de transporte, y, (iv)  el trabajo 

como único factor productivo, con plena capacidad para moverse de una industria a otra.  Este 

último supuesto es fundamental para explicar por qué se considera al comercio internacional 

como neutro frente a la distribución a la renta, es decir, no existen posibilidades de perjuicio ni 

sectorial ni individual.  

 

Bajo estas consideraciones, el patrón del comercio internacional se originaría en las 

diferencias de los costos o precios comparativos,  en la medida que un país exportaría aquellos 

productos con precios relativamente baratos en el interior e importaría aquellos que son 

comparativamente caros.  Consecuentemente el comercio conduciría a la especialización 

internacional de los países y a la convergencia de los precios relativos. 

 

Para el tema que nos ocupa, las asimetrías, los supuestos básicos del modelo de Ricardo son: 

libre competencia, rendimientos constantes de escala, costos de transporte nulos y movilidad 

de los factores hacia los sectores con ventaja comparativa.  De tal forma que se configura un 

modelo de “equilibrio competitivo” o simétrico, en el cual todos los países poseen alguna 

ventaja comparativa por las diferencias internacionales en la productividad del trabajo,  o 

presentan una desventaja relativa menor.  El desplazamiento del factor trabajo a los sectores 

con mayor ventaja comparativa hace que el comercio internacional siempre sea beneficioso, 

sin que aquello implique necesariamente  que sea justo.  



 

Este modelo explicativo ha sido el de mayor influencia en la literatura del comercio 

internacional,  aunque su aplicación a la vida real es muy limitada, ya que: 

 

Hay claramente un número de aspectos en los que el modelo ricardiano realiza 

predicciones erróneas. En primer lugar [...] predice un grado de especialización extremo 

que no se observa en el mundo real.  En segundo lugar, el modelo ricardiano también 

hace abstracción de amplios efectos del comercio internacional sobre la distribución de 

la renta dentro de cada país, y por tanto predice que los países en su conjunto siempre 

ganan con el comercio [...] En tercer lugar el modelo ricardiano no otorga ningún papel a 

las diferencias de recursos entre países como causa del comercio, omitiendo así un 

aspecto importante del sistema del comercio... Finalmente, el modelo ricardiano ignora 

el posible papel de las economías de escala como causa del comercio, lo que le hace 

ineficaz para explicar los grandes flujos comerciales entre naciones aparentemente 

similares...1    

 

Sobre la base de esta crítica de Krugman al modelo de David Ricardo, queda claro que no 

siempre los países exportan bienes en los que tienen mayor ventaja comparativa ya que,  entre 

otros aspectos, debido a la existencia de  subsidios como en el caso de la agricultura europea.  

También, en la práctica, las ventajas comparativas son afectadas por los tipos de cambio. 

 
 
 
(ii) El modelo Heckscher-Ohlin (H-O) 

                                                 
1 Paul R. Krugman y Maurce Obstfeld,  Economía Internacional. Teoría y Política, Madrid, Editorial McGraw-
Hill, 1995, (tercera edición), p. 33 



 

Si las diferencias internacionales de la productividad del trabajo no son suficientes para 

explicar el comercio internacional, entonces el modelo H-O hace su aporte con la 

consideración de que las diferencias en la dotación de los recursos son la única fuente del 

comercio.   El modelo parte de tres supuestos básicos: (i) el nivel tecnológico es constante,  

(ii) existe pleno empleo de los factores y, (iii) el comercio iguala los precios de los factores.  

Las remuneraciones se efectúan en función de la proporción en la utilización de los factores 

productivos.  

 

De tal forma que cada país tiende a especializarse en la producción y exportación de bienes 

intensivos en la utilización de los factores productivos relativamente más abundantes (más 

baratos), e importaría el bien que utiliza el factor más escaso (más caro).  

 

Este modelo, a diferencia de la visión clásica,  sí toma en cuenta los efectos del comercio 

internacional en la distribución de la renta al interior de un país, en la medida que las 

ganancias llegarán a los propietarios del factor más abundante, pero los propietarios de un 

factor escaso perderán.  

 

En este caso, los supuestos que se relacionan con nuestro tema son: competencia perfecta, 

diferentes dotaciones relativas de factores de producción en el ámbito internacional y similares 

niveles de tecnología. Como vemos la competencia perfecta y la similitud en la tecnología 

dejan por fuera al problema de las asimetrías, excepto el supuesto de las diferencias en las 

dotaciones de recursos productivos, sin embargo, en su conjunto,  tampoco este modelo 

determina las asimetrías entre los participantes del comercio puesto que,  al final de cuentas,  



las pérdidas por el comercio se compensan por las ganancias de los sectores con mayor 

dotación de factores.    

 

La crítica más importante que se hace  a este modelo parte del hecho real de que a través del 

comercio internacional los precios de los factores no se igualan , por el contrario, en el caso de 

los salarios cada vez más hay una brecha inmensa entre las remuneraciones que se perciben en 

los PD en comparación con las de los PED. 

 

En síntesis,  ni la teoría  clásica tampoco la neoclásica,  abordaron el tema de las diferencias en 

el grado de desarrollo de los países como un problema del comercio internacional, ya que 

parten de manera irrestricta del incremento del bienestar por la participación en el comercio 

internacional, como consecuencia del aprovechamiento de la mayor productividad del trabajo 

en una determinada rama productiva (Ricardo)   o por el uso de factores abundantes 

(Heckscher-Ohlin).  

 

(iii) El comercio internacional con economías de escala y competencia imperfecta 

 

El análisis del comercio internacional sobre la base de las ventajas comparativas y la dotación 

relativa de factores productivos resulta ser insuficiente y poco apegada a la realidad, de allí 

que, “sin embargo, cuando hay rendimientos crecientes, las grandes empresas tienen una 

ventaja sobre las pequeñas, por lo que  los mercados tienden a estar dominados por una 

empresa (monopolio) o más generalmente por pocas empresas (oligopolio)”. 2  

 

                                                 
2 Idem, p. 139 



Según Krugman:  

 

El comercio internacional realiza una función crucial: posibilita que cada país produzca 

un restringido rango de bienes y consiga ventaja de las economías de escala sin sacrificar 

la variedad en el consumo [...] Cada país se especializa en la producción de un número 

limitado de productos, que le permiten producir esos bienes de forma más eficiente que 

si intentara producir todo por sí mismo: estas economías especializadas comercian entre 

sí para conseguir consumir el número total de bienes.3    

 

De tal forma que " las economías de escala proporcionan  a los países un incentivo para 

especializarse y comerciar incluso en ausencia de diferencias entre países en sus recursos y 

tecnología".4    En consecuencia, el comercio exterior no se desarrolla bajo competencia 

perfecta, por el contrario, la competencia internacional es oligopólica, por lo que los países 

importadores pagan una renta a las empresas exportadoras en la medida que el precio del bien 

excede al costo marginal de la producción.    

 

En este contexto, los aranceles son un mecanismo para extraer la renta de las empresas 

extranjeras oligopólicas, situación que es recomendable para un país pequeño que puede 

mejorar su bienestar nacional a través de los aranceles, es decir a través de alejarse del libre 

comercio.   Krugman advierte que es posible una desviación respecto al libre comercio por dos 

razones: (i) si un país está en capacidad de mejorar su relación de intercambio mediante 

"aranceles óptimos" e impuestos a las exportaciones, aunque para un país pequeño es 

irrelevante pues se trata de un "tomador de precios" (sin influencia en los precios 

                                                 
3 Idem, p. 141 



internacionales) y, (ii) si existen "fallos en el mercado nacional", es decir la necesidad de la 

intervención del Estado para reducir las consecuencias de tal fallo de funcionamiento.   

 

La llamada “nueva política comercial” o "política comercial estratégica" planteada por 

Krugman   tendría el siguiente contenido: 

 

(i) Imposición de aranceles para gravar las rentas de las empresas oligopólicas 

(ii) Protección a favor de industrias intensivas en conocimiento y tecnología porque 

generan externalidades positivas, que no se incrementarán por si solas hasta 

niveles sociales óptimos, sino es a través del apoyo del gobierno. 

(iii) El subsidio aumenta el bienestar nacional mediante la disminución del costo 

marginal de una empresa doméstica que compite con una oligopólica 

extranjera. 

(iv) La protección le permite a una empresa aumentar su participación en el 

mercado, siempre y cuando mantenga economías de escala internas.  

 

Existen cuestionamientos a los planteamientos de Krugman (Alam, 1994),  en la medida que la 

nueva teoría puede conducir a equívocos que agraven la situación de un país o de una industria 

que compite a escala internacional debido a: 

 

(i) Existen pocas posibilidades de mantener una política comercial estratégica por 

la posibilidad cierta de retaliaciones, especialmente en contra de los países 

pequeños,  

                                                                                                                                                          
4 Idem, p. 178 



(ii) Control de la política comercial por grupos de interés, que anulan la 

intervención del estado, lo que podría originar que la intervención estatal 

empeore el bienestar.  

(iii) Problema del riego moral y la competitividad, ya que las empresas podrían 

preferir asegurarse subsidios en lugar de desarrollar un comportamiento 

competitivo. 

(iv) Los efectos redistributivos pueden ser perniciosos, ya que los subsidios a la 

exportación transfieren los ingresos desde la sociedad hacia los empresarios y 

trabajadores protegidos.  Además, los subsidios se financian produciendo más 

distorsiones.    

 

Con respecto a la crítica de los grupos de poder, Krugman reconoce que en la determinación 

de la "política comercial estratégica" pesan más los conflictos de intereses "dentro" de las 

naciones que los propios conflictos "entre" naciones,  por tanto  "[...] el poder relativo de los 

diferentes grupos de presión dentro de los países, más que algunas medidas de interés nacional 

global, son a menudo los factores que determinan las políticas gubernamentales con respecto 

al comercio internacional".5 

 

1.3 La integración económica y el TED 

 

A continuación se aborda el debate sobre el carácter de la integración a través de los conceptos 

de “integración profunda” e “integración débil”, pues éstos son los conceptos que permiten 

visualizar mejor el proceso ALCA, pero antes, es importante contrastar los criterios a favor y 

                                                 
5 Idem, p. 7 



los criterios en contra de la integración relacionada con los objetivos del libre comercio y sus 

interrelaciones con el sistema de comercio multilateral, ya que la conjunción de dichos 

criterios podría dar mayores luces sobre el tema que nos ocupa.  

 

En el esquema siguiente se puede apreciar los criterios que en la literatura convencional se 

esgrimen a favor de la integración: mayores disciplinas contra el proteccionismo y el comercio 

desleal y el carácter de reciprocidad que, a diferencia de las preferencias unilaterales (ej. El 

Sistema General de Preferencias),  es vinculante para las partes y da certidumbre.  Los 

criterios en contra podrían ser: generación de posibles desviaciones de comercio y la 

distribución asimétrica de las ganancias. 

ACUERDOS REGIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO 
 
 

A FAVOR: 
 
GENERALES 
 

1. FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
MULTILATERAL DEL COMERCIO 

2. MAS INTERDEPENDENCIA BAJO EL 
MARCO DE UN REGIMEN 
INTERNACIONAL EN EL COMERCIO 

 
ESPECIFICOS 
3. IMPOSICIÓN DISCIPLINAS PARA 

MEDIDAS PROTECCIONISTAS, 
PRACTICAS DESLEALES, SOLUCION 
DE CONTROVERSIAS, ENTRE 
OTROS. 

4. SIEMPRE OFRECEN RECIPROCIDAD 
(MEJOR QUE UNILATERALIDAD EN 
PREFERENCIAS) 

TENDENCIAS GLOBALES: 
- Impulso de las reformas estructurales  
- Incremento del "regionalismo abierto" 
- Vulnerabilidad macroeconómica de PED 
- Ambivalencia de la Cooperación 

Internacional (menos recursos, más 
condicionalidades) 

- Vigencia de la "agenda multilateral" 

EN CONTRA: 
 
GENERALES 
 

1. PROTECCIONISMO Y 
PREFERENCIAS FRENTE A 
TERCEROS 

2. DISTRIBUCIÓN ASIMÉTRICA DE 
LAS GANANCIAS 

 
ESPECIFICOS 
 

3. DESVIACIÓN DEL COMERCIO 
 



Como se puede apreciar del esquema anterior, existe un contexto que influye y condiciona  a 

la integración económica, que en el caso de América Latina se ha visto influenciada por la 

crisis de la deuda externa de los años 80, que a su vez obligó a los países latinoamericanos a 

implementar una serie de reformas estructurales auspiciadas por el FMI y el Banco Mundial.   

El punto de discusión es, precisamente,  sobre el hecho de que el proceso de mayor apertura 

hacia los mercados internacionales permitió el abatimiento considerable de las barreras 

arancelarias y una reducción, aunque débil, de las trabas no arancelarias,  las cuales no se 

puede dejar de reconocer se han  convertido en las verdaderas barreras del comercio 

internacional.  Este hecho es relevante porque las reformas estructurales empujaron a los 

países latinoamericanos hacia dos caminos: la re-difinición de los esquemas integracionistas a 

la época existentes para volverlos más liberales y la profusión de un gran número de acuerdos 

subregionales y bilaterales también caracterizados por un tipo de “integración débil”. 

 

El proceso antes señalado debe ser tomado muy en cuenta cuando se intenta determinar el 

carácter de la integración en el ALCA, puesto que, la integración hemisférica aparece con 

carácter ambivalente entre profundo  y débil,  tal como se argumenta en las líneas siguientes.  

 

Haggard (1998) señala que las reformas estructurales en los PED han sido una de las vías que 

ha conducido hacia un conjunto de políticas de integración no profunda ("shallow 

integration"), puesto que se han dirigido hacia una mayor apertura de las economías 

nacionales sobre la base de una relativamente rápida desgravación arancelaria y la eliminación 

de las restricciones cuantitativas sobre el comercio exterior y la eliminación de barreras a la 

inversión extranjera bajo el principio de trato nacional. 

 



La condicionalidad del FMI y el Banco Mundial ha sido explícita para abordar reformas en el 

régimen de inversiones, en la liberalización de la cuenta de capitales y la reducción 

arancelaria, todos ellos elementos de la integración no profunda,  más la combinación de 

ciertas medidas de integración profunda como la aplicación de los derechos de propiedad 

intelectual y políticas de competencia.  Sin embargo, “el Banco Mundial y el Fondo Monetario 

Internacional son los campeones de la integración débil”. 6 

 

La  integración profunda es “fundamentalmente un proceso político de coordinación de 

políticas y ajuste para facilitar una mayor interdependencia económica y para manejar las 

externalidades que surgen de este proceso”.7 Por tanto, los puntos centrales de la integración 

profunda son,  por un lado, la coordinación de las políticas internas de tipo macroeconómico, y 

por otro, la armonización de normas y regulaciones.8  Tales elementos han estado fuera de la 

agenda de  la reforma estructural en América Latina, aunque para ser más precisos, debería 

decirse parcialmente fuera si se toma en cuenta las condicionalidades para aplicar las normas 

del régimen comercial internacional de la OMC.    

 

Complementado la idea anterior, se debe dejar sentado que la propia integración subregional y 

bilateral de los años 90 también ha bregado en sentido opuesto a la integración profunda, por 

lo menos así lo confirma la experiencia en América Latina en donde el énfasis ha estado en la 

reducción arancelaria -incluso imperfecta por la presencia de listas de excepciones- 

                                                 
6 Stephan Haggard, Developing Nations and the Politics of Global Integration, Washington D.C, The Brookings 
Institution, 1995,  p. 23 (traducción libre del autor). 
7 Ídem, p. 2 
8 Para Haggard, el “corazón” de la agenda de la integración profunda son los aspectos regulatorios, pues es un 
punto de interés para los países en desarrollo la armonización de los marcos regulatorios  nacionales que tienen 
efectos discriminatorios en el comercio y en las inversiones. 



simplificación de tramites administrativos y aduaneros, facilitación del comercio en fronteras, 

entre otros aspectos.  

 

En el caso específico de los convenios de comercio bilaterales han pasado de la eliminación de 

las medidas de protección tradicional tales como: cuotas y restricciones voluntarias a las 

exportaciones, hacia la aplicación de medidas sustentadas en la “protección contingente”, 

como es el caso de la aplicación de derechos compensatorios a los subsidios y derechos anti-

dumping para el caso del comercio desleal.   Las excepciones a este proceso de integración 

bilateral, tal como lo destaca Haggard, han sido los convenios impulsados por los países más 

desarrollados de América Latina como México y Brasil.  

           

El término "regionalismo abierto" se ha popularizado muchísimo en los últimos años. 9  Para 

el caso latinoamericano ha servido para hacer referencia al proceso de integración 

(regionalismo) en el marco de la liberalización comercial unilateral y la liberalización de los 

regímenes de inversiones.10  

 

La profusión de convenios y acuerdos comerciales en la región, especialmente desde inicios de 

los 90´s,  ha sido el resultado de un conjunto de factores políticos y económicos, ya que como 

lo señalan Burky y Perry, en el primer caso,  políticamente es más fácil procesar los 

“paquetes” de liberalización cuando se es parte de un acuerdo de integración que si se lo hace 

                                                 
9 Tal como lo señala Bergsten (1997), el "regionalismo abierto" no ha sido definido por ninguna institución, más 
bien recoge el esfuerzo por resolver uno de los problemas cruciales de la política comercial contemporánea, cual 
es la compatibilidad entre el gran número de acuerdos regionales y la vigencia de los acuerdos multilaterales de la 
OMC.     
10 Según el Banco Mundial, el regionalismo latinoamericano es “abierto” por tres rezones: (i) apertura comercial 
unilateral, (ii) substancial liberalización de los regímenes de inversión y,  (iii) la mayoría de países 
latinoamericanos ha expresado su voluntad de participar en el ALCA y han observado una posición activa en la 
OMC.   Ver  para una mayor ampliación del tema: “Trade: Towards Open Regionalism” (1997) 



de manera unilateral; en el segundo caso -en lo económico-,  existe un interés por asegurar 

(“lock-in”) tanto el acceso a los mercados de exportación como mantener el compromiso con 

la liberalización del comercio y, sobre todo, de las inversiones. 11  

 

De lo anteriormente expuesto,  los elementos pertinentes son tanto el interés existente por 

asegurar un acceso permanente a los mercados del hemisferio, especialmente el 

norteamericano, como la estructuración de un esquema que garantice seguridad para las 

inversiones.  Estos elementos son fundamentales para el momento de realizar una evaluación 

del ALCA, tal como se pretende en el  Capítulo II con el propósito de esclarecer su real 

aplicación. 

 

En términos más generales, cuando se habla del “regionalismo abierto”, se busca dejar sentado 

una visión conceptual de que la integración se apega a los principios del libre mercado y no 

soslaya la integración multilateral.  Dicho en otras palabras, la integración comercial bilateral, 

subregional y regional serían un aporte al sistema internacional del comercio, ya que son 

meramente mecanismos conducentes a crear condiciones de libre comercio entre las partes 

firmantes de un acuerdo.    

 

La pregunta central en el campo del “regionalismo abierto” es si la sumatoria de la 

multiplicidad de acuerdos a todo nivel pudiese conducir a la integración multilateral más 

profunda,  o por el contrario se trata de un sendero opuesto que  no garantiza una economía 

internacional libre de proteccionismo  y de trabas al intercambio de bienes y servicios. 

 

                                                 
11 Shahid Javed Burki y Guillermo E. Perry, “Towards Open Regionalism” en Trade: Towards Open Regionalim, 



Bhagwati sostiene que las zonas de libre comercio deben llamarse más bien “zonas 

preferenciales de comercio”, ya que "una zona de libre comercio, debido a la discriminación 

inherente que esta implica en la liberalización del comercio, es diferente del libre comercio. 

En verdad, su lado malo es el proteccionismo- proteccionismo contra los no miembros, en 

contra de quienes la protección relativa se incrementa debido a que las barreras caen en favor 

de los miembros, mientras se mantienen en contra de los no miembros". 12 

 

Los "acuerdos de comercio preferenciales" serían en esencia, según este autor,  proteccionistas 

en contra de los no miembros como consecuencia de que por lo general se incrementan la 

protección relativa y las barreras a su interior.  Este "proteccionismo" regional originaría dos 

problemas: (i) desviación del comercio ya que las propias preferencias crean incentivos para 

tal situación, y, (ii) la "bola de spaghetti" que se produce por la necesidad de establecer reglas 

de origen, generalmente bajo criterios arbitrarios y que a su vez implican la imposición de 

diferentes niveles arancelarios.   

 

La visión de Bhagwati se fundamenta en las afirmaciones de Jacob Viner, para quien las 

preferencias crean incentivos que a su vez conducen a la desviación del comercio.  Así 

planteadas las cosas, en las que no se puede  dejar de reconocer la posibilidad de la desviación 

del comercio, sin embargo,  se niega un hecho real que tiene que ver con el interés en el 

regionalismo por la presencia de conexiones históricas entre los países y por la estructura 

geográfica del comercio.  

 

                                                                                                                                                          
Washington D.C, The World Bank, 1998,  p. 3-9.  
12 Jagdish Bhagwati, "The FTAA is  Not Free Trade" en Trade: Towards Open Regionalism, Washington 
D.C, The World Bank, 1998, p. 13 



En este contexto, se habla de los "building blocks" como aquellos acuerdos regionales que 

complementan o facilitan la liberalización multilateral, siempre y cuando sean compatibles 

con el Art. XXIV del GATT, es decir, no eleven el nivel de protección frente a terceros países, 

cubran "lo substancial del comercio" entre sus miembros y se garantice el libre comercio en un 

plazo determinado.  Bergsten sostiene que los acuerdos regionales son positivos porque  la 

creación del comercio generalmente supera a la desviación lo cual fortalece la liberalización 

global, los compromisos regionales se negocian más rápidamente que los multilaterales, existe 

un efecto demostración  ya que otros países tratan de simular los compromisos de 

liberalización de los acuerdos regionales y se genera cooperación política.     Por el lado 

contrario están los "stumbling blocks" que implican la destrucción de la integración 

multilateral por la presencia de preferencias que distorsionan el principio multilateral de no-

discriminación.      

   

Por su parte, la propuesta teórica de la CEPAL sobre el “regionalismo abierto” presenta 3 ejes 

fundamentales: 

 

(i) En el nivel óptimo el regionalismo abierto permite una mayor 

interdependencia económica regional y a nivel subóptimo permite la 

creación de mecanismos de defensa contra presiones proteccionistas en los 

mercados extra-regionales 

(ii) La integración puede ser funcional para lograr el objetivo de mayores 

niveles de competitividad internacional, aunque no es una alternativa para la 

consecución de una inserción más dinámica a la economía internacional, por 

lo que resulta ser un proceso complementario, y 



(iii) El “regionalismo abierto” contempla inevitablemente un ingrediente 

preferencial, que a su vez conduce al incremento del comercio recíproco y 

de la inversión extranjera directa intra-regional. 

 

De tal forma que el ”regionalismo abierto” de la CEPAL es un mecanismo subóptimo y 

complementario al proceso de integración a la economía internacional,  que a su vez conlleva 

una protección selectiva “justificada” en contra de los subsidios que mantienen los PD y la 

generación de    un comercio preferencial positivo.    

 

La CEPAL argumenta que una inserción dinámica a la economía internacional se logra 

fundamentalmente a través de la “transformación productiva”, que involucra procesos de 

innovación tecnológica y equidad, por tanto la integración es complementaria y cuya finalidad 

es la promoción de la liberalización comercial intrarregional para apuntalar la especialización 

intraindustrial, de tal forma que se logre superar la especialización primaria de los países 

latinoamericanos.  

 

De todo este "enredo conceptual", debería quedar claro que la posición cepalina presenta un 

enfoque de "prácticidad"  motivada en la defensa del regionalismo abierto por sus resultados 

en la generación de nuevos flujos de comercio con especialización intraindustrial, lo cual se 

puede comprobar empíricamente, sin embargo,  su posición es poco profunda cuando toma 

parcialmente en cuenta las divergencias del grado de desarrollo de las economías, en cuyo 

caso los beneficios del comercio preferencial regional también han sido asimétricos.  Es decir, 

tácitamente se daría por hecho que el comercio con preferencias bajo un acuerdo regional, 

como en el caso del ALCA,  generaría resultados positivos para los países de menor 



desarrollo,  hipótesis que puede ser cuestionada en la medida que en el proceso de creación del 

área de libre comercio continental  las características de los participantes van a ser distintas 

por la gran diferencia estructural entre los países, por lo que nadie podría garantizar un 

resultado favorable neto para los países de menor desarrollo.  

 

Sobre este tema del “regionalismo abierto”, en síntesis,  se podría establecer que la integración 

a todos sus niveles genera nuevos flujos de comercio, que en palabras de Bhagwati, son el 

resultado de un comercio preferencial, por tanto “no abierto” y, sobre todo,  discriminatorio en 

contra de la cláusula de Nación Más Favorecida (NMF),  sobre la que se basa el sistema 

internacional del comercio.  La CEPAL reconoce la situación del comercio preferencial que de 

todos modos resulta ser inevitable para apuntalar nuevos flujos de comercio que en la mayoría 

de veces, en el caso de casi todos los acuerdos latinoamericanos, presentan un nuevo patrón de 

comercio sustentado en productos de mayor valor agregado y contenido tecnológico.  Los 

beneficios del comercio preferencial compensan los sacrificios que posiblemente se originan 

en la desviación de comercio.  

 

Por otro lado, el otro tema que debe ser revisado tienen que ver con la vulnerabilidad 

macroeconómica,  como una realidad incontrastable dentro de los PED, incluso en los 

denominados "tigres asiáticos"  (Korea, Taiwan, Singapur  y Hong Kong), en los cuales, pese 

a su aparente inmunidad dados sus sorprendentes ritmos de crecimiento económico, 

precisamente se inició la llamada "crisis asiática" en 1997.  

 

Para precisar el tema, la vulnerabilidad macroeconómica se refiere a los efectos de los 

desequilibrios en balanza de pagos, tanto en cuenta de capitales por los movimientos 



especulativos, como en cuenta comercial por la presencia de las devaluaciones y el incremento 

del proteccionismo. Ambos aspectos pueden “pulverizar” los avances de un proceso 

integracionista y, lo que es peor, dar inicio a un proceso de reforzamiento de la crisis.  De 

todos modos, una especulación teórica sería pensar que a mayor integración menor 

vulnerabilidad macroeconómica, situación que lamentablemente no tiene posibilidades de 

comprobación en América Latina dado el carácter "mercantilista" o poco profundo del proceso 

integracionista. 13  

 

Este tema de la vulnerabilidad macroeconómica de los países en el ALCA no ha sido abordado 

con la suficiente entereza por nadie, incluso ni por aquellos países que son más vulnerables, en 

tanto y en cuanto algunas delegaciones han considerado que este tema sale de la negociación 

comercial y debería abordarse en otros foros.  De todos modos, tal como se verá más adelante,  

la propuesta de Ecuador en el ámbito del TED incluye la creación de un mecanismo financiero 

de apoyo a las balanzas de pagos de los países, como parte de un “programa de cooperación 

hemisférica”. De tal forma que este tema es clave para balancear los resultados de la apertura 

hemisférica de aquellos páises más vulnerables desde el punto de vista macroeconómico.  De 

manera complementaria, debo señalar, que todavía queda mucho por negociar tanto la 

normativa de solución de controversias como la legislación contra el comercio desleal 

(subsidios y dumping) y la aplicación de salvaguardias,  todos ellos aspectos conducentes a 

atenuar la vulnerabilidad en el lado comercial, en cuyo caso nuevamente entramos al área de la 

“integración profunda” antes reseñada. 

 

                                                 
13 En el caso particular de México, su pertenencia al NAFTA no le ha significado un mayor aislamiento de las 
crisis provenientes del entorno internacional,  aunque sí posibilidades de mayor ayuda financiera de su socio 



El término "ambivalencia" de la cooperación internacional  se usa para expresar de alguna 

forma la  situación particular de las dos últimas décadas, en el sentido de  que cada vez más 

hay escasez de los recursos de la cooperación, sujeta al cumplimiento de una serie de 

condicionamientos para su acceso por parte de los países receptores.  En este contexto general,  

cuyo abordamiento desborda  las posibilidades de análisis de esta investigación, se podría 

considerar que la cooperación a través de fondos puntuales para el verdadero desarrollo social 

del continente (educación, salud, infraestructura, etc.) debería ser uno de los puntos centrales 

de la aplicación del TED, porque permitiría balancear los resultados entre ganadores netos del 

proceso ALCA y los perdedores o afectados.  Lamentablemente esta posibilidad ha sido 

debatida dentro de la negociación, con oposiciones por parte de los países más desarrollados, 

los cuales han propuesto que la cooperación se efectivice a través de  la asistencia técnica, lo 

cual obviamente resulta ser insuficiente y poco efectiva para garantizar un trato justo a los 

países de menor desarrollo. 

 

El tema de cooperación relacionada con la integración es amplio, pero su mejor aplicación 

práctica ha sido en el proceso de construcción de la Unión Europea, en donde ha existido 

voluntad política y mecanismos concretos para apoyar a países de menor desarrollo como el 

caso de España, Portugal e Irlanda.  También, tal como se mencionó anteriormente, un aspecto 

importante de la cooperación internacional ha sido la implementación unilateral por parte de 

los PD de los esquemas de comercio preferenciales -como el SGP-, los cuales no han dado lo 

resultados esperados (Ver Capítulo II).       

 

                                                                                                                                                          
norteamericano, pero este último aspecto responde a cuestiones de prioridad política –que bien puede ser 
circunstancial -  y no necesariamente a una condición del proceso de integración económica.    



Por último en esta revisión de las tendencias globales,  tenemos la vigencia de la llamada 

agenda multilateral del comercio que es sin duda un factor condicionante de la negociación en 

el ALCA. En este tema particular la especulación teórica es abundante ya que no es posible 

obtener criterios concluyentes, a favor o en contra, de las interrelaciones entre dos procesos 

inacabados.  De hecho, las negociaciones multilaterales en marcha van a influenciar en la 

negociación continental y viceversa.  

 

Pero un hecho que debemos destacar y que es pertinente  para el presente análisis, se relaciona 

con la voluntad manifiesta de los PED para participar y sujetarse a las normas establecidas por 

la OMC.  Obviamente esta situación tiene repercusiones en los procesos de integración: en lo 

formal,  por el hecho de declarar frente a la OMC la vigencia del Acuerdo ALCA, compatible 

con el artículo XXIV, y, en lo substancial,  para declarar el compromiso con el principio 

básico de la Nación más Favorecida (NMF), pilar del libre comercio multilateral. Como puede 

apreciarse, se trata de una situación compleja y difusa mientras no se establezcan las 

condiciones de profundidad del ALCA.    

 

1.4 El comercio y el desarrollo 

 

En el presente acápite se intenta dar una visión muy apretada sobre las vinculaciones entre el 

libre comercio y el desarrollo, en el marco del sistema multilateral del comercio.  En este 

campo se puede encontrar dos visiones distintas: en primer lugar aquella tendencia que 

considera la necesidad de aprovechar mejor el sistema multilateral del comercio en favor de 

los países en desarrollo, sobre la base de una verdadera "agenda propositiva" encaminada a la 

aplicación real de tratamientos preferenciales para los países de menor desarrollo, y sobre la 



base de mayores compromisos por parte de los PD. En el lado opuesto, la tendencia 

anglosajona que parte del supuesto de que los PED  se benefician tanto de la liberalización del 

comercio de mercancías, como de manera potencial cuando se liberalicen completamente los 

servicios y la agricultura, sectores en los cuales las disciplinas multilaterales son todavía 

nuevas.  

 

La posición de la UNCTAD, como actor más visible de la primera posición,  ha sido muy 

coherente a lo largo del tiempo,  pues ha tratado de encontrar los mecanismos que hagan 

posible convertir al comercio internacional en un verdadero pilar del desarrollo socio-

económico de las naciones. En efecto: 

 

Como Acuerdo nacido en una época de postguerra, el GATT debía ajustarse a la 

prioridad de reconstruir los países devastados.  Los países en desarrollo solo ocupaban 

un lugar muy secundario en sus preocupaciones [...] [pero] en 1964 tuvo lugar un suceso 

de gran importancia: el nacimiento de la UNCTAD, que supuso un revulsivo para la 

consideración en el GATT de la situación de los países en desarrollo. Reaccionando ante 

este hecho, en una sesión extraordinaria de las Partes Contratantes se estableció la  

incorporación al GATT de un mecanismo: la parte IV del Acuerdo General 14    

 

En la parte IV del GATT consta "[...] la autorización para una acción concertada en favor del 

comercio de los países en vía de desarrollo y reconoce la no-aplicación del sistema de 

reciprocidad (ventajas mutuas y recíprocas) que se deriva de la filosofía del Acuerdo".15  

                                                 
14 Miguel Ángel Díaz Mier, Del GATT a la Organización Mundial de Comercio, Madrid, Editorial SÍNTESIS 
S.A., 1996, pp. 64-65 
15 Idem., p. 105 



En este contexto, los principales planteamientos de la UNCTAD se sintetizan en su propuesta 

para que los PED definan una "Agenda Positiva" en las negociaciones comerciales 

multilaterales,  en la cual "estos países identificarían sistemáticamente  sus intereses y 

establecerían  objetivos realistas en lo relacionado con todos los aspectos,   no solo en aquellos 

en los que son ´demandantes´, sino perseguir estos  objetivos  a través de su formulación de 

propuestas concretas y técnicamente fundamentadas en alianza con los países considerados".16 

 

En lo que respecta al TED, la UNCTAD considera que es indispensable el cumplimiento de 

dos acciones básicas: (i) hacer más operativas aquellas disposiciones en esta materia que ya 

constan en los diferentes acuerdos de la OMC, a fin de que se apliquen según las necesidades 

específicas de los PED, especialmente atendiendo aquellas necesidades de los "países menos 

desarrollados" (least developed countries), y, (ii) efectuar las reformas que sean necesarias en 

los diferentes acuerdos de comercio multilateral para garantizar coherencia entre las políticas 

comerciales y las políticas del desarrollo.  

 

En el capítulo II de esta investigación se analiza en mayor detalle el conjunto de acciones y 

mecanismos que se cobijan bajo la "Agenda Positiva", en la que se puede encontrar propuestas 

para las negociaciones multilaterales en materias tan variadas como agricultura y servicios.  

Pero el tema más relevante tiene que ver con la interrogante que se plantea la UNCTAD: 

¿cómo integrar el comercio y el desarrollo?, es decir,  las maneras para mantener la coherencia 

entre las políticas señaladas en el párrafo anterior.   La respuesta o respuestas a tal inquietud 

todavía no son contundentes  debido a la presencia de una serie de condicionantes que se 

originan por  las diferencias de intereses entre los PD y los PED  al interior del sistema 

                                                 
16 Murray Gibbs, “The Positive Agenda and the Seattle Conference”, en Positive Agenda and Future Trade 



internacional del comercio,  y por la presencia de contradicciones fuertes debido a la exclusión 

de grandes conglomerados humanos del proceso mismo de la globalización.  Quizás se podría 

encontrar algunos indicios en algunos documentos de la UNCTAD en los cuales se hace 

referencia a la necesidad de implementar políticas que fortalezcan a la competitividad de los 

países, lo cual cabe decir, implicaría un cambio de enfoque a las disciplinas multilaterales.17  

 

De manera resumida, entonces, la UNCTAD propone que el TED debería ser diseñado de 

conformidad con las necesidades comerciales específicas y en concordancia con los objetivos 

del desarrollo de los PED, es decir dejar de lado disposiciones y medidas muy genéricas y por 

tanto poco operativas. De allí que los PED  deberían asumir una posición más activa y sobre 

todo propositiva en las negociaciones multilaterales, para lo cual es importante la formación 

de alianzas conducentes a encontrar intereses comunes que conduzcan a la formulación de 

posiciones concertadas.   

 

La otra visión es aquella de tipo liberal, que encuentra en el sistema multilateral de comercio 

los principios y los mecanismos necesarios para garantizar que en el proceso de liberalización 

del comercio también son ganadores los PED, siempre y cuando estos países liberalicen sus 

propias política de comercio, aunque reconociendo que "El acuerdo de la OMC provee  los 

estándares mínimos legales vinculantes para la reforma y la liberalización, pero no son 

                                                                                                                                                          
Negotiations, Ginebra, UNCTAD, 2000,  p. 6 
17 Las disciplinas de la OMC se fundamentan en los principios de la "transparencia" (certidumbre en la definición 
de políticas comerciales internas)  y la "no-discriminación" (cláusula de nación más favorecida y cláusula de trato 
nacional), por tanto,  un cambio de enfoque conducente a fomentar la competitividad de los países implicaría la 
preservación de los espacios de las políticas nacionales para la reestructuración productiva, la inducción de 
encadenamientos productivos entre sectores, el fortalecimiento de la industria para generar mayores valores 
agregados, etc., lo cual, en definitiva, es un cambio de paradigma en el sistema internacional del comercio y 
seguramente en las relaciones internacionales mismas entre las naciones.    



estándares económicamente óptimos".18  De tal forma que existiría una relación directa, 

aunque no proporcional ente la apertura y el logro de beneficios a través del comercio 

internacional, situación que en la mayoría de las veces no se cumple por el conjunto de 

restricciones existentes en el propio comercio internacional.       

 

En esta línea de pensamiento,  la OMC parte del principio de que la liberalización del 

comercio multilateral es la condición indispensable para fortalecer la economía mundial y a 

través de ello lograr un mayor crecimiento del comercio, las inversiones, el empleo y los 

ingresos.   Los elementos subyacentes que sustentan esta posición “liberal-optimista” serían 

los siguientes: 

 

(i) la reducción arancelaria facilita el comercio de bienes, 

(ii) la vigencia de un marco jurídico fuerte garantiza la aplicación de disciplinas 

que garantizan seguridad para el comercio de bienes y servicios y para la 

protección de los derechos de propiedad intelectual relacionados con el 

comercio. 

(iii) los principios de "transparencia"  y de "no-discriminación" son los pilares para 

el libre comercio,   

(iv) la vigencia de la cooperación económica como una expresión de la voluntad de 

los países por ser parte de un “sistema comercial más justo y más abierto”. 

(v) El llamado a la cooperación entre la OMC, el FMI y el Banco Mundial para la 

búsqueda de una mayor coherencia mundial de las políticas en materia de 

comercio, moneda y finanzas.  

                                                 
18 Will Martin y Alan Winters, (editors) "The Uruguay Round: a milestone for developing countries", en The 



     

En la literatura latinoamericana no existen mayores aportes sobre tema comercio y desarrollo, 

pero sí existen propuestas en el plano de la integración y el desarrollo, como una variante del 

primero.  De todos modos debemos iniciar reconociendo que el neoestructuralismo cepalino 

de los años 90´s ha desplazado a la integración a un papel complementario para la inserción de 

los países dentro del libre comercio y para la cooperación intrarregional. Un aspecto 

significativo de esta posición complementaria es que la meta básica, al igual que el paradigma 

neoliberal, es crear una zona de libre comercio y con carácter secundario una unión aduanera. 

Esto evidencia la imposibilidad de plantear actualmente una estrategia de desarrollo con la 

integración regional como lugar central bajo esta concepción. 

 

Expliquemos un poco esta situación: a  principios de los años 90, la CEPAL remozó su 

andamiaje teórico original sobre la base de los nuevos temas que surgieron por la profunda 

crisis de la  deuda externa en la década pasada, esto es lo relacionado con la pauperización 

creciente de gran parte de la población y la cada vez más acentuada distribución asimétrica del 

ingreso.  También, la CEPAL se alistó para enfrentar las dificultades de la globalización en los 

campos del sistema financiero internacional, transnacionalización de la producción, avances 

tecnológicos de punta, relocalización de las inversiones, entre otros. 

 

En este contexto, la CEPAL planteó la Transformación productiva con equidad, como una 

estrategia para el desarrollo sostenido de la región, a través de la obtención de mayores niveles 

de competitividad internacional de las economías latinoamericanas.  A su vez, la 

competitividad internacional se alimentaría de dos procesos: 

                                                                                                                                                          
Uruguay Round and Developing Countries, Gran Bretaña, Cambridge University Press, 1996, p. 2 



 

a) incorporación del progreso técnico al proceso productivo, y 

b) Menos depreciación de los ingresos y de los salarios reales. 

 

La industrialización sigue siendo el eje de un proceso de transformación estructural a fin de 

romper el encapsulamiento sectorial. Se reconoce la necesidad de implementar medidas 

redistributivas a favor de los sectores marginados a fin de paliar los aspectos adversos que se 

presentan en el proceso de rompimiento de la heterogeneidad estructural. 

 

En el campo de la integración, tenemos que: “la integración latinoamericana y caribeña y la 

cooperación intrarregional son esenciales en cuanto contribuyen de manera vital al 

afianzamiento de la transformación productiva, la democratización y la justicia distributiva”. 

19 Las políticas para generar la competitividad “auténtica” y fortalecer la capacidad de 

competir en los mercados regionales e internacionales deben girar alrededor de: 

 

a) mejorar la calidad de la inserción internacional 

b) mayor articulación productiva 

c) mayor cooperación público-privada 

 

En cuanto a la apertura: “en materia de política comercial y cambiaria, alcanzar la 

transformación productiva exige una mayor apertura de la economía, como medio para inducir 

aumentos de la productividad y estimular la incorporación de progreso técnico”. 20 

 

                                                 
19 CEPAL, Transformación Productiva con Equidad, Santiago de Chile, CEPAL, 1990, Pág. 15 



De tal forma que la CEPAL confía en el "regionalismo abierto" en la medida que la 

integración se convierte en una palanca en materia de la transformación productiva, que a su 

vez solo es posible en un contexto de apertura.  De allí que se entienden de mejor manera sus 

propuestas de políticas de integración tales como: liberalización intrarregional, facilitación del 

transporte, facilitación de los mecanismos de pagos y fortalecimiento de la base institucional 

de la integración; medidas que en definitiva serían una combinación de los dos tipos de la 

integración "débil"  y "profunda".  

 

 

Toda vez que se han presentado de manera muy somera los aspectos teóricos subyacentes del 

TED.  En el siguiente capítulo se avanza con un  análisis histórico y analítico de la aplicación 

del TED, tanto a escala multilateral como regional.  

                                                                                                                                                          
20 Idem, pág. 16 
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CAPITULO II 

TENDENCIAS DE LA APLICACION DEL TRATAMIENTO ESPECIAL Y 

DIFERENCIADO EN EL AMBITO MULTILATERAL Y EN LOS PRINCIPALES 

ACUERDOS DE INTEGRACION REGIONALES 

 

2.1 Aplicación del TED en el ámbito multilateral  

 

En la conferencia de la Habana (1947-48) se planteó por parte de varios países en desarrollo la 

necesidad del TED  para "corregir las inequidades percibidas del sistema internacional de 

comercio de la posguerra por medio de la introducción del tratamiento preferencial en su favor 

a lo largo de todo el espectro de las relaciones económicas internacionales".1  El GATT de 

1947 recogió algunos de estos planteamientos, como en los casos del Art. XVIII ("Asistencia 

Gubernamental para el Desarrollo Económico"), que permitió flexibilidad en la estructura 

arancelaria de los PED para la mantención de ciertos niveles de protección a una determinada 

rama de producción, así como el establecimiento de restricciones cuantitativas por motivos de 

balanza de pagos. El Art. XXVI por el cual muchos países lograron reducir sus compromisos 

de consolidación arancelaria al momento de negociar su acceso al GATT.   

 

Pero el hecho más destacado, tal como se mencionó en el capítulo anterior,  tuvo que ver con 

la creación de la UNCTAD en 1964,  cuyo primer gran resultado fue introducir en el GATT de 

1947 la Parte IV denominada "Comercio y Desarrollo" (artículos XXXVI, XXXVII y 

XXXVIII), en la cual constan los principios, los compromisos y la acción colectiva en favor 

de las "partes contratantes poco desarrolladas".   En el numeral 2.8 del artículo XXXVI consta 

                                                           
1  Murray Gibbs, Op Cit, p. 73 
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la "no-reciprocidad" por parte de los mencionados países, es decir,  la facultad para que  estos 

países no se vean obligados a otorgar preferencias a los PD.    

 

En términos generales se dice que la Parte IV sobre "Comercio y Desarrollo" contiene una 

serie de compromisos de los PD bajo los términos de lo que se conoce como "cláusulas de 

mejor desempeño",  en la medida que se basan en disposiciones muy generales como: 

"conceder una gran prioridad...", "abstenerse de establecer  tal o cual situación", "tener en 

cuenta los intereses particulares de los PED", entre otras.  Sobre este tema volveré 

posteriormente cuando se aborden las disposiciones específicas de la OMC en materia de trato 

especial.  

 

El segundo gran hito fue la Conferencia de UNCTAD II (nueva Delhi, 1968), que incorporó 

los esquemas del Sistema General de Preferencias (SGP) al GATT,  a través de una expensa 

("waiver") a los PD para la aplicación de este mecanismo preferencial y unilateral.  

Posteriormente, esta excepción a  la cláusula de nación más favorecida (NMF) se estructuró 

como parte de la normativa del GATT a través de la llamada "cláusula de habilitación", 

adoptada en la Ronda Tokio (noviembre de 1979),  que cobija a todos los esquemas especiales 

como las concesiones unilaterales de países desarrollados a favor de países en vías de 

desarrollo para acceso preferencial a los mercados (SGP) y los acuerdos regionales entre los 

PED, el trato especial a los países menos desarrollados (PMD) 

 

En esta primera etapa de aplicación del TED, desde 1964 hasta principios de  los 80´s,  tal 

como lo destaca Murray Gibbs, los pilares "reivindicativos" de los PED fueron dos: (a) lograr 

un acceso preferencial a los mercados a través de concesiones unilaterales por parte de los PD, 
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y, (b) obtener mayor discrecionalidad en la aplicación de las políticas comerciales con el fin de 

proteger a sus industrias nacionales.   

 

Pero ya en la perspectiva de los resultados prácticos poco favorables para los PED obtenidos a 

lo largo de este tiempo, se puede aseverar que el enfoque de esta primera etapa fue 

completamente insuficiente si se toma en cuenta los problemas de incertidumbre en el 

comercio y en las inversiones por la aplicación discrecional del SGP, o si se parte que las 

reducciones arancelarias provocadas en las diferentes rondas de negociación del GATT han 

sido contrapesadas con el incremento considerable de las medidas para-arancelarias.  Tampoco 

la facultad de la discrecionalidad en las políticas comerciales ha sido favorable para los PED, 

ya que no han contado ni con los recursos para llevarlas a cabo ni han logrado establecer 

verdaderas estrategias de promoción de exportaciones e inversiones para el mediano y largo 

plazo.  

 

A partir de los años 80´s, la tendencia se ha caracterizado por los cuestionamientos que han 

hecho los PD en materia de trato especial y diferenciado, bajo la consideración de que muchos 

PED han llegado a una etapa de "graduación", es decir a una condición de madurez económica 

y social que les imposibilita recibir un trato diferente.  Consecuentemente, en los últimos años 

la tendencia ha sido a una aplicación "condicionada" del TED por parte de los PD, en función 

de sus intereses y bajo ciertos mecanismos de presión económica y política.         
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Adicionalmente:  

 

Un fuerte énfasis en la reciprocidad ha emergido en el comercio norte-sur. Los esquemas 

preferenciales unilaterales están siendo reemplazados por acuerdos de libre comercio 

recíprocos.  En el NAFTA, por ejemplo, México anteriormente un beneficiario del SGP 

en Estados Unidos y Canadá, ha aceptado fuertemente las mismas obligaciones como 

estos dos países (cualificados por una serie de reservas en los anexos).  El ALCA podría 

establecer una área de libre comercio recíproca para todo el hemisferio [...] Este proceso 

de conversión de los esquemas unilaterales hacia acuerdos de libre comercio podría 

tener el efecto de erosionar los esfuerzos de los países en  desarrollo para consolidar los 

acuerdos de integración subregional y tener el efecto de exacerbar las distorsiones de los 

flujos de comercio norte-sur.  Por tal razón, el trato especial y diferenciado, en el sentido 

de que los acuerdos de libre comercio entre el norte y el sur no necesariamente tienen 

que envolver la reciprocidad de los países en desarrollo, debe ser establecido como un 

principio. 2   

 

De lo anteriormente expuesto quedan dos preocupaciones fundamentales: 

 

(a) Los principios básicos de sustento del TED, tales como la generalidad, la no-

reciprocidad y la no-discriminación, se encuentran  en condiciones de redefinición, 

cuando no de retroceso, ante lo cual los PED están perdiendo el acceso 

preferencial unilateral entregado por los PD.   

                                                           
2 Idem, pp. 78-79 



 46

(b) Como un resultado inevitable del punto anterior, la creación de zonas de libre 

comercio sin preferencias entre los PD y los PED está ocasionado, aunque con 

contadas excepciones, desajustes comerciales en los primeros por su imposibilidad 

real de competir de manera efectiva en mercados complicados, incluso con 

desventaja por los presencia de subsidios, especialmente en el sector agrícola.      

 

Para entender mejor las tendencias actuales del TED, conviene profundizar el análisis tanto de 

los mecanismos específicos establecidos en el ámbito multilateral, los cuales teóricamente ya 

se encuentran normados para su aplicación, o aquellos que son motivo de negociación en la 

actualidad (ambos contenidos en la "Agenda Positiva" de UNCTAD) como  también el 

tratamiento que se está estructurando en favor de los llamados países menos adelantados 

(PMA); este último aspecto merece tomarse muy en cuenta ya que se estaría dando una 

tendencia en los últimos años caracterizada por la aplicación del TED exclusivamente a este 

grupo de países, lo cual implicaría a su vez que estarían fuera un gran número de países en 

desarrollo, tal como se explica en las siguientes líneas.  

 

Las medidas para el trato diferenciado en la OMC 

 

Mencionamos anteriormente la "cláusula de habilitación", por la cual se permitió a los PD 

otorgar un trato diferenciado y más favorable a los PED.  En la Ronda Uruguay se avanzó 

considerablemente en la definición del marco legal para el TED, a través de disposiciones 

específicas en los diferentes acuerdos de negociación multilateral (ANM), básicamente en 

cinco aspectos:   (i) plazos más largos para cumplir con las obligaciones, (ii) umbrales más 

largos para cumplir con ciertos compromisos, (iii) flexibilidad en las obligaciones y 
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procedimientos, (iv) aplicación de "cláusulas de máximo desempeño" y, (v) asistencia y 

asesoría técnica.  

 

(i) Plazos más largos para cumplir con las obligaciones 

 

Se refieren a plazos más largos concedidos a los PED para el cumplimiento de obligaciones 

que se aplican a todos los miembros de la OMC.  Por ejemplo en el Acuerdo de Agricultura se 

establece que los PED deben cumplir sus compromisos de reducción en un período de 10 

años, los PD en 6 años y los PMA están exentos de estos compromisos.  

 

(ii) Umbrales diferenciados para cumplir con ciertos compromisos 

 

Se refieren a diferencias en las obligaciones que toman en cuenta el nivel de desarrollo o el 

tamaño de las economías, como el establecimiento de minimis más favorable para los PED en 

los Acuerdos de Subsidios y Medidas Compensatorias, en el de Antidumping y en el de 

Salvaguardias. 

 

(iii) Flexibilidad en las obligaciones y procedimientos 

 

También toman en cuenta el nivel de desarrollo o el tamaño de las economías pero no 

vinculadas directamente con umbrales, pero sí relacionados con procedimientos específicos, 

como es el caso de las disposiciones del Acuerdo sobre Agricultura que determina que las 

medidas oficiales de asistencia directa o indirecta,  que los PED aplican para fomentar el 
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desarrollo agrícola y rural, quedan exentas de los compromisos de reducción de la ayuda 

interna.   

 

(iv) Otros compromisos y cláusulas de máximo empeño 

 

Se refieren a disposiciones que conminan a los PD a "prestar la máxima atención" a los 

intereses de los PED en el momento de aplicar una determinada medida, como es el caso del 

Acuerdo de Antidumping, para cuya aplicación se debe tomar en cuenta la situación particular 

de estos últimos. 

 

En el cuadro No. 1 se puede apreciar un detalle de las principales disposiciones de los 

diferentes acuerdos multilaterales en materia de TED.  Este cuadro no es exhaustivo, pero 

permite una apreciación general sobre el tema.   En el acápite 2.3 de esta investigación se 

presenta un cuadro similar pero en base de los diferentes acuerdos en el ámbito regional y 

subregional. 

 

De lo anteriormente expuesto, en definitiva,  se desprende que la normativa multilateral,  que 

sirve de sustento al  TED,  gira alrededor del principio de "no-reciprocidad" por parte de los 

PED, sin embargo, la tendencia es pasar por alto la "cláusula de habilitación", con la intención 

sesgada de que el TED se aplique de una manera no generalizada (países "graduados" fuera 

del esquema) y recíproca (acuerdos de libre comercio para los flujos norte-sur).  De allí que se 

aprecia una tendencia de alguna forma discriminatoria en la medida que solo un grupo de los 

PED, los llamados "países menos adelantados" (PMA) estaría en condiciones de recibir 

preferencias sin la obligación de ser recíprocos.  A continuación se revista este último aspecto. 
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CUADRO No. 1 

MATRIZ DE DISPOSICIONES EN LOS ACUERDOS MULTILARALES CON REFERENCIAS AL 
TRATAMIENTO DE LAS DIFERENCIAS EN LOS NIVELES DE DESARROLLO Y/O TAMAÑO DE 

LAS ECONOMIAS 
ACUERDO  PLAZOS + LARGOS UMBRALES 

DIFERENCIADOS 
FLEXIBILIDAD EN 
OBLIGACIONES 

CLAUSULA MAXIMO 
DESEMPEÑO 

ASISTENCIA 
TECNICA 

1. ACCESO A MERCADOS 
SALVAGUA
RDIAS 

Art. 9.2 (mantener salvaguardias 
durante 2 años más que período 
máximo) 

Art.9.1 y 9.2 
(No aplica salvaguardia 
si no excede minimis: 
3% de importaciones 
totales) 

   

OBST.TECN
ICOS 

Art. 12.8 ( El Comité de O.Tec., 
concederá previa solicitud 
excepciones a  obligaciones 

 Art. 12.4  (flexibilidad en 
aplicación normas 
internacionales) 

Art. 12.2, 12.3, 12.5, 12.6, 
12.9 
(tomar en cuenta necesidades 
especiales de PED)  

Art. 11.2, 11.4, 11.5, 11.6, 
11.7, 12.7 
(Asis.Tec. para elaboración 
reglamentos, 
normalización, evaluación 
de conformidad 

2. AGRICULTURA Y MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
AGRICULT
URA 

Art. 12.2,  
15.1, 15.2 (compromisos reducción: 
PED 10 años, PMA exentos, PD 6 
años)  
Anexo 5, Sección B (excepción a la 
aplicación de medidas que se 
convierten en derechos de aduana 
Art. 9.2 (b) (iv) (prohibiciones y 
restricciones a exportaciones de 
alimentos) 

Art. 6.4(b), 7.2(b) 
(minimis para ayuda 
interna), 9.2 (b)(iv) 
(subvenciones a las 
exportaciones) 

Art.6.2 (ayudas internas 
permitidas), 9.2(b)(iv), 9.4 
(subvenciones permitidas) 
Anexos 2.3 y 2.4 (seguridad 
alimentaria relacionada con 
política de compartimento 
verde) 

Art. 6.2, 15.1, 16.1, 20(c)  

MEDIDAS 
SANITARIA
S Y 
FITOSANIT
ARIAS 

Art. 10,2 (plazos más largos para 
cumplir con una medida), 10.3 
(Comité puede autorizar excepciones 
de obligaciones, 14 (trato a PMA) 

 Anexo B.2 (publicaciones de las 
reglamentaciones) 

Art. 10.1 (tomar en cuenta la 
situación de PED cuando se 
elaboren y apliquen medidas 
S&F 

Art.9.1, 9.2, 10.4 
 

3. SERVICIOS 
ACUERDO DE 

SERVICIOS 
  Art. V:3 (integración 

económica), XV:1 
(subvenciones), XIX 
(negociación de compromisos 
específicos) 
Anexo Telecomunicaciones:5 

Art. IV:1, 3 (liberalización en 
sectores y modos de 
suministro de interés para las 
exportaciones de los PED) 

Art. IV:2 (acceso canales 
distribución y puntos de 
información), XV 
(subvenciones) 
Anexo 
Telecomunicaciones:6 

4. INVERSIONES 
ACUERDO 
INVERSION
ES 

Art. 4 (excepción a trato nacional), 
Art.5 (plazos para notificaciones) 

    

5. PROPIEDAD INTELECTUAL 
PROP.INTE
LEC. 

Art.65.2 (aplazamiento por 5 años la 
aplicación de este acuerdo), 65.4 
(aplazamiento en materia de 
patentes), 66 (excepción de 
aplicación a PMA) 

    

6. ANTIDUMPING, SUBVENCIONES  Y MEDIDAS COMPENSATORIAS 
SUBVENCI
ONES  Y 
MEDIDAS 
COMPENSA
TORIAS 

Art. 27.2 (prohibición de 
subvenciones a exportación)  27.3,  
(prohibición de subvenciones al 
empleo de productos nacionales  con 
preferencia a los importados) 27.4 
(prórroga para aplicar sub. A 
exportaciones), 27.5 (eliminación 
gradual en 8 años) 

Art. 27.10 (terminación 
investigación en 
derechos 
compensatorios), 27.11 

 Art. 27.15 (examen de una 
medida compensatoria) 

 

ANTIDUMP
ING 

   ART. 15 (tomar en cuenta 
situación especial del los PED 
antes de aplicación de 
medidas) 

 

7. POLITICA DE COMPETENCIA (no existen disposiciones) 
8. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

SOLUCION 
DE 
DIFERENCI
AS 

  Art. 3.12, 4.10, 8.10, 12.10, 
12.11, 21.2, 21.7, 21.8, 24.1, 
24.2 

 Art. 27.2, 27.3 

FUENTE: Adaptación del Documento FTAA.TNC/W/81, 31 de marzo del 2000, preparado por el Comité Tripartito (OEA, 
BID, CEPAL). 
ELABORACIÓN: El Autor 
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2.2 El tratamiento a los "países menos adelantados" (PMA) 3 

 

La normativa multilateral contempla la "Decisión ministerial relativa a las medidas en favor de 

los países menos adelantados" (diciembre de 1993), la cual parte de la consideración de que 

para los PMA:  "[...] el mantenimiento del acceso preferencial sigue siendo un medio esencial 

para mejorar sus oportunidades comerciales [...] por tanto solo deberán asumir compromisos y 

hacer concesiones en la medida compatible con las necesidades de cada uno de ellos en 

materia de desarrollo, finanzas y comercio, o con sus capacidades administrativas e 

institucionales".4   

 

Sobre este reconocimiento de la necesidad de lograr una mayor participación en el comercio 

mundial por parte de los PMA, la referida decisión ministerial determina principios, más que 

acciones, para garantizar lo siguiente: (i) la aplicación de medidas especiales y diferenciadas, 

(ii) la mantención y posible mejoramiento del SGP y otros esquemas para productos de 

exportación de interés de los PMA,  (iii) la aplicación flexible de las normas establecidas en 

los diferentes acuerdos multilaterales, (iv) la consideración de los intereses exportadores de los 

PMA cuando se apliquen restricciones por balanza de pagos o cualquier otra medida de 

defensa comercial y,  (v) la entrega de asistencia técnica a los PMA con el objeto de que 

diversifiquen sus bases de producción y exportación.   

 

                                                           
3 Los PMA son designados por las Naciones Unidas a través del Consejo Económico y Social.  Este 
Consejo revisa la lista de países cada tres años en función de varios indicadores económicos y sociales 
tales como: producto interno bruto per cápita, esperanza de vida al nacer, matrícula escolar, 
alfabetización y nivel de diversificación económica. 
4 Secretaría del GATT, Los Resultados de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. Los 
Textos Jurídicos, Ginebra,  1994, p.  
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De acuerdo a un estudio preparado por la UNCTAD,5   los objetivos de lograr un mayor y 

mejor acceso a mercados en beneficio de los PMA han sido abordados en varias reuniones 

ministeriales de la OMC (Singapur, Seattle), en la Reunión de la UNCTAD X (Bangkok), 

entre otras; así mismo se han concretado una serie de programas que incluyen la eliminación 

de aranceles para un conjunto de productos, como en el caso de las enmiendas del SGP 

norteamericano en favor de los países del África Subsahariana ("African Growth and 

Opportunity Act" (AGOA, mayo del 2000), la ampliación de la lista de productos bajo el SGP 

canadiense (septiembre del 2000) y el acceso libre a la Unión Europea a través del Programa 

"Everything But Arms" (EBA, marzo del 2001).   Sin embargo, los resultados obtenidos en la 

práctica no son los esperados ya que el aprovechamiento de tales preferencias siempre está 

ligado al cumplimiento de exigentes normas de origen y no cubren todos los productos de 

exportación de los PMA.  En tal sentido: 

 

La concesión de preferencias arancelarias o el acceso al mercado sin aranceles para 

todos los productos no asegura automáticamente que las preferencias comerciales son 

efectivamente utilizadas por los países beneficiarios.   Tales preferencias están 

condicionadas al cumplimiento de una serie de requerimientos, los cuales en varias 

instancias los PMA no están en capacidad de cumplir.  De manera similar el diseño y la 

estructura del marco legal a través del cual estas preferencias están disponibles para los 

PMA no reflejan adecuadamente los intereses de los PMA reflejados en la estabilidad y 

la seguridad necesarias para atraer las necesarias inversiones orientadas a la 

exportación.6  

                                                           
5 Estefano Inama, Et Al, Improving Market Access For Least Developed Countries, Ginebra, Documento 
UNCTAD/DITC/TNCDB/, 12 de marzo del 2001 (Versión original en inglés) 
6 Idem,  p. 4 
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Según el estudio antes señalado, las restricciones que presentan los PMA en el acceso efectivo 

a los mercados se expresan en las siguientes cifras:  

 

(i) Estados Unidos: la tasa de cobertura del SGP llegó al 53% en 1998, es decir una 

buena parte de las exportaciones de los PMA todavía siguen pagando aranceles en 

este importante mercado.  La tasa de utilización, definida como la relación entre el 

monto de importaciones con preferencias realmente recibidas y el monto total de 

importaciones cubiertas o amparadas por preferencias, fue aproximadamente del 

76%.  

(ii) Canadá: a pesar del SGP, los PMA todavía pagan aranceles para el 94% de sus 

exportaciones, tanto por la baja cobertura de las preferencias como por su poca 

utilización. 

(iii) Japón: el 60% de las exportaciones de los PMA no gozan de las preferencias del 

SGP japonés (1997), por lo que el valor de las exportaciones provenientes de los 

PMA y que recibieron preferencias arancelarias fue menor al 30% de todo el 

monto de las exportaciones gravables.  

(iv) Unión Europea: las importaciones bajo régimen SGP desde los PMA no ACP que 

efectivamente recibieron preferencias fueron de alrededor de US$ un mil millones 

en 1999, representando cerca del 30% del total de las exportaciones de los PMA y 

que eran potencialmente elegibles para el tratamiento preferencial. Esta situación 

es similar para los países PMA-ACP.       

  

Los factores  detectados como barreras para el logro de una adecuada efectividad del  SGP son 

los siguientes: (i) la falta de seguridad para el acceso a los mercados debido al carácter 
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autónomo del SGP, que provoca inclusión o exclusión de productos o países, (ii) una cobertura 

insuficiente de productos, que se expresa en los casos de la exclusión de productos agrícolas y 

de la pesca en los esquemas preferenciales de la Unión Europea y el Japón, como también la 

completa exclusión de los productos textiles y ropa en el caso de los Estados Unidos y 

Canadá,  (iii) excesivamente estrictas reglas de origen  no compatibles con la real capacidad 

industrial de los PMA, (iv) desconocimiento por parte de los exportadores de los PMA sobre 

las preferencias existentes y (v) márgenes de preferencia limitados que desincentivan a los 

exportadores de los PMA por cuanto los costos de cumplir con Los requerimientos de 

calificación resultan ser en muchos casos superiores al pago de los aranceles de NMF.    

 

Junto a estos factores relacionados con  la baja utilización del SGP, se debe añadir dos 

restricciones provenientes de: (i) la falta de capacidad de exportación o de oferta por parte de 

los PMA, que a su vez es uno de los principales obstáculos para el aprovechamiento de las 

preferencias, y, (ii) las condicionalidades no comerciales impuestas por los PD  para la 

elegibilidad de  los PMA beneficiarios de las preferencias, es decir, factores de tipo político. 

 

Las medidas que deberían implementarse para hacer frente a tales factores restrictivos que 

limitan un mayor acceso a los mercados serían los siguientes: " [...] (i) garantizar seguridad del 

tratamiento preferencial entregado, (ii) proveer una cobertura completa de productos sin 

aranceles, excepciones para limitados productos podrán ser entregadas a través de cuotas sin 

aranceles con un calendario de desmantelamiento, (iii) armonizar e idear requerimientos de 

origen adaptados con la capacidad industrial de los PMA, (iv) fortalecer la UNCTAD  y otras 
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organizaciones internacionales para la cooperación técnica para maximizar la utilización de las 

preferencias comerciales". 7   

 

Las preocupaciones centrales que perjudican a los PMA en el aprovechamiento de los 

esquemas preferenciales unilaterales entregados por los PD se resumen en la falta de 

predicibilidad y estabilidad de estos regímenes comerciales,  así como su baja utilización, sin 

embargo "[...] se debe reconocer que el riesgo del retiro de las preferencias radica más del 

criterio de graduación y de los diferentes obstáculos no arancelarios que de las decisiones 

unilaterales para el retiro de las preferencias ... los esquemas preferenciales actuales tienen 

diferentes plazos y diferente cobertura de productos y sobre todo tienen diferentes reglas de 

origen". 8   

 

El Secretario General de la UNCTAD también hace notar de manera coherente que: 

 

El impacto sustentable de las medidas de comercio in favor de los PMA no proviene 

solo del libre acceso arancelario o de la eliminación de las barreras no arancelarias y la 

simplificación de las reglas de origen.  Aunque los problemas de acceso a mercados son 

en verdad muy reales, en muchos casos las restricciones de la oferta y la falta de 

capacidad para ofrecer un rango diversificado de productos y servicios competitivos son 

tan decisivos sino más que los obstáculos para el acceso a mercados. Sería erróneo y 

excesivo esperar que un foro de negociación comercial como la OMC provea soluciones 

                                                           
7 Idem, p. 1 
8 Rubens Ricupero, Discurso del Secretario General de la UNCTAD a la Reunión Ministerial de Comercio de los 
PMA, Zanzibar, 24 de julio del 2001 (httpp://www.unctad.org/sg/sgsta036_24701zanzibar.en.htm), pp. 2 y 3 
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para ampliar y mejorar la capacidad de oferta de los PMA y en general de los países en 

desarrollo.9 

 

De todo lo expuesto en estas dos últimas citas se desprende que, primero,  los problemas de 

acceso a los mercados por parte de los PMA, por extensión de la mayoría de los PED,  se 

originan por la aplicación discriminada y no generalizada de los esquemas preferenciales 

otorgados para las economías desarrolladas, principalmente a través de criterios de graduación 

discriminatorios, todo lo cual se agrava con el neoproteccionismo no arancelario; segundo, hay 

un reconocimiento expreso que las dificultades estructurales de los PMA y PED para 

diversificar su producción y exportaciones, desbordan el marco de acción de la OMC, 

requiriéndose un conjunto de acciones que empiecen con una mayor capacidad de negociación 

y defensa de los propios intereses de estos países y la cooperación internacional para poner 

como base a los temas del desarrollo dentro del sistema multilateral de comercio.  La 

UNCTAD ha denominado a esta nueva visión como la "Agenda Positiva", que 

inmediatamente se revisa a continuación.    

 

2.3 La "Agenda Positiva" de la UNCTAD 

 

La UNCTAD ha destacado en varios de sus trabajos la situación desventajosa en el comercio 

mundial para los países en desarrollo, ya que los beneficios de la Ronda Uruguay no han sido 

equitativamente distribuidos, frente a lo cual la mayoría de estos países se ha conformado con 

una posición de reclamo, más no de proposición de alternativas para buscar el cumplimiento 

de sus objetivos.  

                                                           
9 Ídem, p. 4 
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Una mayor capacidad de propuesta por parte de los PED les debería permitir pasar de una 

situación de "decision -takers" a "decision makers", siendo necesario tomar en cuenta una 

serie de elementos de partida,  tales como:  

   

(i) Una evaluación de los resultados de la Ronda Uruguay en términos de su 

desarrollo 

(ii) Identificar y aprovechar las nuevas oportunidades comerciales 

(iii) Identificar e implementar nuevas estrategias de desarrollo productivo compatibles 

con las disciplinas de comercio. 

(iv) Identificar las debilidades y las fortalezas de su oferta exportable 

(v) Fijar objetivos precisos de negociación e identificar aliados en función de todo lo 

anterior.   

 

Tal como se mencionó en el capítulo anterior donde se pasó revista al marco conceptual del 

trato especial,  la inquietud principal de la UNCTAD tiene que ver con la manera o maneras 

más propicias para integrar el comercio con el desarrollo, es decir convertir al primero no en 

un fin en sí mismo, sino en un instrumento para el desarrollo económico y social de los PED. 

Bajo mi criterio esta visión no constituye un simple enunciado del "deber ser", sino un 

principio rector del funcionamiento del sistema multilateral de comercio -al igual que los de 

transparencia y reciprocidad-, que a su vez demanda la definición de mecanismos de 

aplicación, todo lo cual parte de un cambio de las disciplinas del comercio y el mejoramiento 

de la capacidad de negociación de los PED. 
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La "Agenda Positiva" abarca un conjunto de propuestas para: 

 

(i) Revisar la llamada "agenda incorporada" de OMC, es decir, tanto las 

negociaciones en el campo de la Agricultura que fueron determinadas como un 

mandato al finalizar la Ronda Uruguay, en un plazo de cinco años, que se 

cumplieron en el 2000; como también las negociaciones en materia de 

Servicios, tema todavía poco desarrollado dentro de la normativa multilateral. 

(ii) Revisar la aplicación de los acuerdos multilaterales de comercio (AMC), ya que 

la mayoría contiene disposiciones en materia de trato especial que no se 

cumplen, en detrimento de los PED y dentro de éstos los PMA, especialmente 

la normativa que forma parte de  los AMC con mayor incidencia en las políticas 

de desarrollo o en las posibilidades de exportación de los PED, tales como: 

Subsidios y Medidas Compensatorias, Anti-dumping,  Propiedad Intelectual 

Relacionado con el Comercio (TRIPS) e Inversiones (TRIMS).  

Adicionalmente, la "agenda incorporada", a más de los item (i) y (ii) incluyen 

las compras públicas.  

(iii) Elevar la transparencia al interior de la OMC, ya que en general los PD son los 

que controlan la toma de decisiones,  a pesar de la vigencia del principio del 

"single undertaking", o "compromiso único", es decir, la necesidad de llegar 

por consenso unánime de todos los miembros para concretar tal o cual decisión. 

    

Rápidamente mencionemos con mayor detalle algunos de los temas señalados en el párrafo 

anterior: en  el Acuerdo de Agricultura se debe llegar a un consenso para limitar los subsidios 

a las exportaciones, en el Acuerdo de Servicios están pendientes temas como la aplicación de 
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la salvaguardia de emergencia y del Art. IV ("participación creciente de los países en 

desarrollo"), en el de Anti-dumping se espera limitar su aplicación para el caso de los PMA,  

en el de Subsidios la aceptación de ciertas ayudas que implementen los PED, en TRIPS y 

TRIMS ampliar el período de transición en favor de los PED que expiró a finales de 1999, y 

transparencia en las compras públicas.  

  

En definitiva, la "agenda positiva" de la UNCTAD plantea que es indispensable el 

cumplimiento de tres acciones fundamentales para mejorar la posición de los PED en el 

sistema multilateral de comercio:  

 

(i) Volver más operativas aquellas disposiciones en materia de trato especial, que ya 

constan en los diferentes acuerdos de la OMC, a fin de que se apliquen según las 

necesidades comerciales específicas y de los legítimos objetivos del desarrollo de  

los PED, especialmente atendiendo aquellas necesidades de los "países menos 

desarrollados" (least developed countries).  

(ii) Efectuar las reformas o crear nuevas disposiciones en los diferentes acuerdos de 

comercio multilateral,  para garantizar vinculación entre las políticas comerciales y 

las políticas del desarrollo, especialmente ligadas al fortalecimiento de la 

capacidad de oferta exportable competitiva, y 

(iii) Mejorar la posición y la capacidad negociadora de los PED, que les permita una 

participación más activa en las negociaciones multilaterales 
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2.4 Aplicación del TED en los acuerdos de comercio e integración regionales y 

subregionales 

 

En este acápite se pasa revista a las disposiciones existentes sobre e el TED en los principales 

acuerdos comerciales en el continente americano, como es el caso de la Asociación 

Latinoamericana de Integración, ALADI (Tratado de Montevideo, 1980); Comunidad Andina 

de Naciones, CAN (Acuerdo de Cartagena, 1969), Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, TLCAN (1994) y MERCOSUR (Tratado de Asunción, 1991).    De alguna manera, 

deberíamos iniciar diciendo que los convenios más antiguos, suscritos en las décadas de los 60 

y 70,  presentan  consideraciones especiales para países de menor desarrollo, como en el caso 

de ALADI y CAN.  En los convenios más recientes como MERCOSUR y TLCAN, 

especialmente en este último, no presentan disposiciones sobre un trato más favorable por 

condiciones de desarrollo.   La explicación más coherente de la tendencia a una redefinición 

del TED se deba a que la mayoría de países latinoamericanos han implementado en los 

últimos tiempos las reformas estructurales en las que se incluyen una mayor apertura hacia  el 

exterior,  situación que obviamente hace menos complicada una negociación de integración.  

De todos modos, se debería tomar en cuenta que:  

 

[...] la mayoría de mecanismos de integración de América Latina y el Caribe siguen 

comprometidos, por lo menos en principio, con la aplicación de "medidas especiales" en 

favor de los países menos adelantados.  No obstante, la tendencia que se vislumbra es la 

de abordar el trato especial y diferenciado no como un derecho de facto incorporado de 

una manera a priori en el proceso de liberalización comercial, sino como ha sido el caso 
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del NAFTA y MERCOSUR, como producto de la negociación entre los países 

miembros del esquema subregional.10   

 

La cita anterior refuerza los criterios que hemos expuesto en el primer acápite de este capítulo, 

cuando se mencionó el resquebrajamiento en el ámbito multilateral del principio de "no-

reciprocidad" entre "países distintos" por diferencias en niveles de desarrollo, para pasar a la 

"reciprocidad" entre "países supuestamente iguales" por compartir los objetivos de apertura 

hacia los mercados internacionales.  Esta situación se profundiza en el ámbito de la 

integración regional, incluso en el nivel más bajo de la integración que sería el bilateral.  

 

En este mismo sentido, el Comité Tripartito destaca que:  

 

Ciertos acuerdos y regiones del Hemisferio Occidental han tenido una historia 

importante de trato preferencial y diferenciado o de medidas transitorias. Éste es el caso, 

por ejemplo, de Nicaragua en el contexto de Centroamérica, de Bolivia y Ecuador en la 

Comunidad Andina (anteriormente el Grupo Andino) y de las naciones del Caribe 

Oriental en el contexto del Caribe. La historia de este trato es muy compleja. Muchas de 

estas disposiciones preferenciales específicas ya no están en vigencia. 11  

 

                                                           
10 OEA, Trato Especial y Diferenciado en el Comercio Internacional, Documento preparado por la Unidad de 
Comercio de la OEA y presentado al Grupo de Trabajo del ALCA sobre Economías más Pequeñas (doc. 
SG/TU/WG.SME/DOC.1/Rev.1), febrero de 1996, p. 5 
11 OEA, CEPAL, BID. Tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías en 
los acuerdos de comercio y de integración, Documento preparado por el Comité Tripartito a solicitud de la 
Presidencia  del CNC del ALCA (doc. FTAA.TNC/W/81), marzo del 2000, p. 5 
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A continuación se analiza algunos puntos relevantes de la aplicación del TED en casos 

particulares de los diferentes acuerdos de integración regional.  Los cuadros No 2 y 3 

contienen un detalle más preciso sobre medidas de trato especial.  

 

La ALADI establece 3 categorías de países: 

 

- Países de menor desarrollo económico relativo: Bolivia, Ecuador y Paraguay 

- Países de desarrollo intermedio: Colombia, Chile, Perú, Uruguay y Venezuela 

- Otros países miembros: Argentina, Brasil y México 

 

El eje central del trato especial previsto en la ALADI gira alrededor del "Sistema de Apoyo 

para los Países de Menor Desarrollo Relativo", por el cual se establecen condiciones más 

favorables para estos países, en términos de preferencias no recíprocas, medidas de 

compensación por el proceso de apertura y condiciones de territorialidad (Bolivia y Paraguay), 

así como asistencia técnica.   Una característica que debe señalarse es que los Acuerdos de 

Alcance Parcial (AAP) de la ALADI han servido de base para los acuerdos bilaterales, los 

cuales se han incrementado considerablemente en la década de los 90´s.  Tales acuerdos 

bilaterales, como se señaló anteriormente, no son el mejor ejemplo de aplicación del TED, 

más bien sus disposiciones en esta materia tienen el carácter de transitorias y reflejan la 

capacidad de negociación de las partes.   

 



 62

CUADRO No. 2 
MATRIZ DE DISPOSICIONES EN LOS ACUERDOS REGIONALES CON REFERENCIAS AL TRATAMIENTO DE LAS 

DIFERENCIAS EN LOS NIVELES DE DESARROLLO Y/O TAMAÑO DE LAS ECONOMIAS 
ACUERD
OS 
REGIONA
LES  

PLAZOS + LARGOS UMBRALES 
DIFERENCIADOS 

FLEXIBILIDAD 
EN 
OBLIGACIONES 

CLAUSULA 
MAXIMO 
DESEMPEÑO 

ASISTENCIA 
TECNICA 

1. ACCESO A MERCADOS 
ALADI Art. 3 (d) (tratamientos 

preferenciales según la 
categoría de país que se trate  
Resolución CM-5 
(aplicación de la Preferencia 
Arancelaria Regional) 

 Art. 18 (eliminación 
total de gravámenes  
sin reciprocidad para 
países menor 
desarrollo relativo) 
Resolución CM-252 
(aplicación de reglas 
de origen) 

Art. 25(a), 27 (a) (las 
concesiones a 
terceros país se 
extenderán a países 
de menor desarrollo 
relativo pero no a los 
otros miembros 

Art. 18.3 y 22 
(establecer mecanismos 
efectivos de 
compensación por 
efectos negativos en 
países de menor 
desarrollo relativo y 
por mediterraneidad de 
Bol y Par.) 

Art. 21 (en áreas de 
preinversión, 
financiamiento y 
tecnología para 
aprovechar acuerdos de 
alcance parcial) 

TLCAN No hay disposiciones     
CAN Art. 123 ("Programas 

Sectoriales de Desarrollo 
Industrial, 126 (preferencias 
comerciales no recíprocas), 
130 (liberalización com. 
Más prolongada en favor de 
Bol y Ec) y 132 (períodos 
mayores para eliminación de 
excepciones).   
Decisión 370 (plazos más 
largos y mayores exenciones 
a Bol y Ec. En Arancel 
Externo Común) 

Decisión 416, Art.2 
(d) y (f) (reglas de 
origen, CIF 
materiales no 
originarios no 
exceder del 60% para 
Bol y Ec. 
Decisión 417, Art. 6 
Diferimiento 
requisitos específicos 
origen para Bol. 

Art. 84 (Bol/Ec 
pueden modificar sus 
aranceles)  88, 96 
(Comisión puede 
modificar AEC en 
beneficio de Bol y 
Ec., 129 
(salvaguardias en 
casos excepcionales), 
135 (aplicación del 
AEC por Bol. Y Ec.  
Disposiciones 
Transitorias Tercera: 
4(a) (aplicación de 
contingentes anuales 
por parte Bol y Ec. 

Art. 114 (reglas de 
origen no deben afectar 
a Bol y Ec.), 133 
(Secretaría General 
debe prestar atención 
especial a ciertas 
industrias de Bol y 
Ec.), 137(análisis 
especial y separado de 
la situación de Bol y 
Ec.) y 138 (Comisión 
puede tomar medidas 
adicionales al "régimen 
especial") 

Art. 136 (en favor de 
Bol y Ec. en función de 
sus requerimientos de 
desarrollo y en especial 
para programas 
relacionados con la 
integración) 

MERCO
SUR 

Art. 6 (plazos más largos 
para Uruguay y Paraguay de 
1 año) 
Anexo 1, Art. 7 
(excepciones al AEC) 

    

2. AGRICULTURA Y MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 
TLCAN No hay disposiciones     
CAN   Art. 103 

(salvaguardia 
agrícola) 

Art. 101 (Comisión y 
Secretaría General 
adoptará medidas 
necesarias para el 
desarrollo agrícola de 
Bol y Ec.) 

 

MERCO
SUR 

No hay disposiciones     

3. SERVICIOS 
TLCAN No hay disposiciones     
CAN Decisión 439, Art. 22 (trato 

especial a Bol y Ec.) 
    

MERCO
SUR 

No hay disposiciones     

      
4. INVERSIONES  (No hay disposiciones en TLCAN, CAN, MERCOSUR) 

      
5. PROPIEDAD INTELECTUAL (No hay disposiciones en TLCAN, CAN, MERCOSUR) 

      
6. ANTIDUMPING, SUBVENCIONES  Y MEDIDAS COMPENSATORIAS (No hay disposiciones en TLCAN, CAN, MERCOSUR) 

      
7. POLITICA DE COMPETENCIA (No hay disposiciones en TLCAN, CAN, MERCOSUR) 
 
8. SOLUCION DE CONTROVERSIAS (No hay disposiciones en TLCAN, CAN, MERCOSUR) 

FUENTE: Adaptación del Documento FTAA.TNC/W/81, 31 de marzo del 2000, preparado por el Comité 
Tripartito (OEA, BID, CEPAL.   
ELABORACIÓN: El Autor 
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CUADRO No. 3 
MODALIDADES SOBRE TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO Y SU APLICACIÓN EN OMC Y 

CAN 
 
 

MODALIDADES ALCANCES GATT/OMC CAN 
 
 
1. PERIODOS DE 

TRANSICIÓN 
 

 
 
Postergación de plazos o 
vigencia de obligaciones 

 
 
Plazos más largos para PED 

 
 
Tratamiento para Ecuador y Bolivia 
Acuerdo de Cartagena: 
Art.126: acceso preferencial 
Art. 128: establecimiento de ventajas 
exclusivas 
Art. 132. flexibilidad en liberalización de 
listas de excepción 
Art. 130: nómina de productos de 
programas sectoriales desarrollo 
industrial 
Art.77: acceso inmediato productos no 
producidos reservados para los dos países

 
  
2. FLEXIBILIDAD EN 
CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 
Limitar o exonerar el 
cumplimiento de 
obligaciones 

 
 
A partir de ciertos márgenes los 
PED pueden limitar el acceso a sus 
mercados o aplicar exoneraciones 
para promover su producción 
doméstica 

 
 
Art.6, Decisión 417 (Fijación de 
Requisitos Específicos de Origen) 
Art.2, Decisión 416 (Normas especiales 
para la calificación  y certificación de 
origen) 
SAFP 
Estructura del AEC 
Convenio de Complementación Industrial

 
 
3. SALVAGUARDAR 

LOS INTERESES DE 
LOS PAISES EN 
DESARROLLO 

 

 
 
Enunciados para 
garantizar que PD 
tomarán en cuenta la 
situación de PED en la 
aplicación de una 
determinada medida 

 
 
Existen consideraciones que no son 
obligaciones para PD 
“Cláusula de máximo empeño” por 
la cual los PD concederán en “la 
medida de lo posible” prioridades a 
los intereses de PED 

 
 
Art.88: establecimiento de listas de 
excepciones que no afecten a Bolivia  y 
Ecuador. 
Art. 129: aplicación de medidas 
correctivas a las importaciones 
Art. 108: aplicación de cláusulas de 
Salvaguardias 
Tratamiento especial a Bolivia por su 
enclaustramiento geográfico. 

 
 
4. COOPERACIÓN Y 

ASISTENCIA 
TÉCNICA 

 

 
 
Derecho de recibir 
cooperación y asistencia 
técnica 

 
 
Trato más favorable y ventajoso  
para PED en materia de 
cooperación y asistencia técnica 

 
 
Mayor énfasis para Bolivia y Ecuador, 
incluida la asistencia financiera 

 
FUENTE: Adaptación del Documento FTAA.TNC/W/81, 31 de marzo del 2000, preparado por el Comité Tripartito (OEA, 
BID, CEPAL. 
ELABORACIÓN: El Autor 
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La CAN establece como objetivos la puesta en práctica de tratamientos preferenciales en 

beneficio de Bolivia y Ecuador (Art.3, literal h) para: 

 

- Promover el desarrollo equilibrado y armónico y reducir las diferencias de desarrollo 

existentes entre los países miembros. 

 

- Lograr un ritmo más acelerado de desarrollo económico por su participación en los 

beneficios de la industrialización del área y de la liberalización del comercio.(Art. 121). 

 

La normativa de la CAN mantiene un esquema complejo de disposiciones en favor de Bolivia 

y Ecuador en un conjunto de áreas tales como: aplicación de preferencias comerciales no 

recíprocas, desgravaciones arancelarias distintas, plazos más largos para la eliminación 

gradual de excepciones trato preferencial en la aplicación del arancel externo común y en las 

reglas de origen y asistencia y cooperación financiera.  Los avances en materia de 

desgravación comercial logrados en los últimos años han dejado sin piso muchas de las 

disposiciones en el campo del trato especial, adicionalmente se han dado situaciones 

recurrentes de incumplimientos de los compromisos asumidos por todos países miembros, lo 

cual ha repercutido desfavorablemente a todo el proceso integracionista subregional.  En el 

cuadro No. 3  se encuentra un detalle más preciso de la aplicación del TED en la subregión, 

incluso con una comparación con la normativa multilateral. 

 

 

El TLCAN no contiene medidas específicas en esta materia, pues "todas las partes deben 

cumplir con un nivel equivalente de obligaciones", aunque existen medidas transitorias de 
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trato diferentes entre las partes.  En el MERCOSUR, existen disposiciones con plazos más 

largos y ciertas excepciones en favor de Uruguay y Paraguay,  como es el caso de 1 año 

adicional para estos dos países en el proceso de liberalización comercial lo cual es 

insignificante.  
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CAPITULO III  

EL TRATAMIENTO ESPECIAL Y DIFERENCIADO EN EL ALCA. 

EVALUACION DE LOS FACTORES CRITICOS PARA SU APLICACION. EL 

CASO PRACTICO DE SERVICIOS 

 

En este capítulo se abordan dos aspectos fundamentales: de una parte la trayectoria de las 

discusiones y los avances de las negociaciones en materia de servicios, y, de otra parte,  la 

determinación de cuáles serían los factores más importantes que podrían definir la 

aplicación efectiva del trato a las asimetrías.  Este análisis se complementa con una breve 

descripción de las grandes diferencias económicas y sociales entre los 34 países del 

Hemisferio Occidental.   

 

3.1 El problema de las asimetrías en el ALCA 

 

Los principales indicadores económicos del ALCA muestran una situación considerable de  

heterogeneidad al interior de los países, tal como se puede observar en los siguientes datos:  

 

(i) PIB/per capita (información año 1999): hay una gran disparidad pues 

Estados Unidos tuvo un nivel de aproximadamente $ 33 mil per capita, 

Canadá $ 20 mil, Argentina $7,800, Brasil $4,700; Venezuela $ 4,000; 

Costa Rica $3,000; Colombia $2,200; Bolivia $1,100; Haití $ 513  y 

Nicaragua $ 464.  Ver Cuadro No. 4  

(ii) Exportaciones/Importaciones: únicamente 5 países como Estados 

Unidos, Canadá, México, Brasil y Argentina concentran el 93% del total 

de las exportaciones y el 94% de las importaciones.  El peso de los 

Estados Unidos es considerable ya que participó con el 57% del total de 
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las exportaciones y con el 66% de las importaciones hemisféricas. 

Cuadro No. 5 

(iii) Diversificación productiva: únicamente 6 países, Estados Unidos, 

Canadá, Argentina y Brasil, Panamá y Antigua y Bermuda, tienen una 

estructura productiva diversificada, medida a través de la relación entre 

principales “commodities” y exportaciones totales.  El resto de países, 

incluido México,  presenta alta dependencia de un puñado de productos 

de exportación como petróleo en el propio caso mexicano, ecuatoriano, 

venezolano, colombiano y una exagerada dependencia en el petróleo 

crudo que concentra el 80% de las exportaciones de Trinidad y Tobago. 

El resto de países mantienen igual situación de alta dependencia de 

pocos “commodities” dentro de su canasta exportable. Cuadro No.6  

(iv) Inversiones:  del total de IED recibida por América Latina en 

aproximadamente 77 mil millones de dólares en 1998, Brasil concentró 

el 42% de ese total, seguido por México (13%), Argentina (8%), Chile 

(6%) y Venezuela (6%).  De allí que el 84% de la IED regional se 

concentró en los países de ALADI, el 8,5% en los centros financieros del 

Caribe y 7,5% en Centroamérica y el Caribe. Gran parte de estos 

recursos se dirigieron hacia procesos de privatización de sectores de 

servicios tales como telecomunicaciones y generación y distribución de 

electricidad.1  

 

 

 

 
 

                                                            
1 Información tomada de CEPAL, La Inversión Extranjera Directa en América Latina y el Caribe, Santiago 
de Chile,  Informe 1999 
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CUADRO No. 4 
ALCA: CLASIFICACION PAISES POR PIB PER CAPITA 

 

POSICION Países 
Población Mill. 
de habitantes

PIB US$ 
Mill. 1999 

est. 
PIB (PER 
CAPITA) 

         
1 Estados Unidos 273.2 8,915,900 32,635
2 Canadá 30.5 608,700 19,957
3 Bahamas 0.283 5,630 19,894
4 Barbados 0.2 2,300 11,500
5 Antigua y Barbuda 0.064 620 9,688
6 Argentina 36.1 281,900 7,809
7 S.Cristobal y Nevis 0.042 290 6,905
8 S. Lucía 0.1 610 6,100
9 Uruguay 3.3 20,100 6,091

10 Chile 14 72,100 5,150
11 Brasil 161.5 761,000 4,712
12 México 93.2 432,700 4,643
13 Trinidad y Tobago 1.3 5,800 4,462
14 Venezuela 23.2 94,700 4,082
15 Dominica 0.064 250 3,906
16 Panamá 2.6 9,100 3,500
17 Suriname 0.431 1,480 3,434
18 Grenada 0.1 340 3,400
19 S.Vicente y las Granadinas 0.1 320 3,200
20 Costa Rica 3.5 10,505 3,001
21 Belice 0.235 700 2,979
22 Perú 24.8 67,800 2,734
23 Jamaica 2.652 6,300 2,376
24 Colombia 40.8 92,000 2,255
25 El Salvador 6.1 12,129 1,988
26 República Dominicana 8.129 15,870 1,952
27 Guatemala 10.8 18,900 1,750
28 Paraguay 5.2 8,462 1,627
29 Ecuador 12.2 18,300 1,500
30 Bolivia 8 8,900 1,113
31 Guyana 0.8 720 900
32 Honduras 6.2 5,335 860
33 Haití 7.6 3,900 513
34 Nicaragua 4.8 2,226 464

         
  TOTAL ALCA 782.1 11,485,887 187,079
FUENTE: ALCA (en base a datos de CEI, FMI, BM)    
ELAB: EL AUTOR    
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CUADRO No. 5 
ALCA: CLASIFICACION DE PAISES SEGÚN PARTICIPACIÓN EN MERCADO 

REGIONAL (cifras en US$ millones, año 1999) 
        PARTICIPACION % 

Posición 
según % 
expor. Países  Exportaciones Importaciones Exportación   Importación 

1 Estados Unidos 695,009 1,025,032 56.76 66.20 

2 Canadá 238,446 220,183 19.47 14.22 

3 México 136,703 142,063 11.16 9.17 

4 Brasil 48,011 49,210 3.92 3.18 

5 Argentina 23,308 25,538 1.90 1.65 

6 Venezuela 19,852 14,789 1.62 0.96 

7 Chile 15,616 15,137 1.28 0.98 

8 Colombia 11,576 10,659 0.95 0.69 

9 Costa Rica 8,150 7,590 0.67 0.49 

10 Perú 6,114 s/i 0.50 0.00 

11 República Dominicana 5,203 8,213 0.42 0.53 

12 Ecuador 4,451 3,017 0.36 0.19 

  Resto países 13,510 29,395 1.10 1.90 

13 El Salvador 2,470 4,124 0.20 0.27 

14 Uruguay 2,232 3,357 0.18 0.22 

15 Guatemala 1,530 2,450 0.12 0.16 

16 Honduras 1,304 2,558 0.11 0.17 

17 Jamaica 1,131 2,587 0.09 0.17 

18 Bolivia 1,045 1,755 0.09 0.11 

19 Panamá 822 3,516 0.07 0.23 

20 Paraguay 741 1,935 0.06 0.12 

21 Nicaragua 524 1,639 0.04 0.11 

22 Bahamas 380 1,810 0.03 0.12 

23 Barbados 229 1,021 0.02 0.07 

24 Haití 196 1,025 0.02 0.07 

25 Belice 167 366 0.01 0.02 

26 Dominica 54 141 0.004 0.009 

27 S.Vicente y las Granadinas 49 201 0.004 0.013 

28 Antigua y Barbuda s/i s/i 0.000 0.000 

29 Granada s/i s/i 0.000 0.000 

30 Guyana 134 135 0.000 0.009 

31 S. Lucía s/i s/i 0.000 0.000 

32 S.Cristobal y Nevis s/i s/i 0.000 0.000 

33 Suriname 156 135 0.000 0.000 

34 Trinidad y Tobago 346 640 0.000 0.000 

            

  TOTAL ALCA 1,224,419 1,548,376 100.000 100.000 

s/i:  sin información     

FUENTE: 
ALCA (en base a datos de CEI, 
FMI, BM)     

ELAB: EL AUTOR     
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CUADRO No. 6 
HEMISFERIO OCCIDENTAL: TAMAÑO,  GRADO DIVERSIFICACIÓN DE 

EXPORTACIONES Y APERTURA 

Posición 
por Área 
Territorial País 

Relación mayores 
commodities/exportaciones totales 
(90-91) 

Exportaciones 
bienes y serv. 
respecto PIB 

Importaciones 
bienes y serv. 
respecto PIB 

1 Canada Diversificado 38 35
2 Estados Unidos Diversificado 11 13
3 Brasil Diversificado 7 8
4 Argentina Diversificado 9 9
5 Mexico Petróleo crudo: 30% 22 20
6 Perú Cobre: 19.6%, oro: 15.4% 12 16
7 Colombia Café:19.8%; petróleo crudo:18.4% 17 20

8 Bolivia 
Gas natural y manufacturado: 37.8%, 
zinc:  28.4% 20 27

9 Venezuela Petróleo crudo : 78,6% 37 24
10 Chile Minerales metálicos: 32% 27 29

11 Paraguay 
algodón:29.8%; semillas para aceite: 
20% 21 26

12 Ecuador 
Petróleo crudo:; 38,5%; 
banano:21,8% 31 26

13 Guyana Bauxite: 23.8%, azúcar: 20.1% 101 106
14 Uruguay Lana: 15.9% 18 20
15 Suriname Aluminio: 94% 27 98
16 Nicaragua Café: 19,8%; carne: 17.6% 41 66
17 Honduras Banano: 24.4%; café: 17.9% 48 52
18 Guatemala Café: 15.5% 18 23
19 Panamá Diversificado 94 91
20 Costa Rica Banano:: 28.4%, café: 15% 45 46

21 
Republica 
Dominicana 

Minerales metálicos: 42%; 
azúcar:28% 29 34

22 Haiti prendas ropa interior: 25.5% 7 28

23 Belice 
Azúcar: 32.4%; frutas:15.1% 
(bananas: 7.3%) 45 49

24 El Salvador Café: 26.1% 21 33
25 Las Bahamas Combustibles: 16.8% 44 56
26 Jamaica Minerales metálicos: 65.7%  55 68

27 Trinidad y Tobago 
Petróleo crudo y productos de 
petróleo: 80% 53 42

28 Dominica Banano: 55.2%; jabón: 20,7% 45 68
29 St. Lucia Banano: 56% 68 70
30 Antigua y Barbuda Diversificado 106 104

31 Barbados 
Azúcar:20,3%; productos de petróleo: 
18,6% 50 42

32 St. Vicent Banano:48% 48 61
33 St. Kitts-Nevis Azúcar:41% 48 74
34 Granada Banano:15% 20 27

     

  FUENTE Y ELAB: 
OEA, Trade Rules in the 
Making 
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En el tema de comercio dentro del Hemisferio, a continuación se destaca tanto su 

comportamiento de los últimos diez años como su estructura, sobre la base de información 

estadística disponible en el ámbito global y de los principales acuerdos comerciales 

existentes,  período 90-98: 

 

(i) Las exportaciones del Hemisferio pasaron de 644 mil millones de dólares en 1990 

a 1 billón 186 mil millones de dólares en 1998, con un crecimiento promedio 

del 8% en el período.  Las exportaciones a terceros (extra-hemisferio) 

crecieron al 5%, en cambio las exportaciones intra-hemisferio lo hicieron a una 

tasa superior equivalente al 8% anual promedio. 

(ii) Concomitantemente con el punto anterior, la estructura del comercio hemisférico 

sufrió cambios en los últimos años, si se considera que las exportaciones intra-

hemisferio pasaron de una participación del 47% con respecto a las 

exportaciones totales en 1990 al 58% del total en 1998; es decir, el dinamismo 

del comercio se ha fundamentado en el propio interior del continente. 

(iii) En el caso particular de América Latina, el dinamismo del comercio ha sido más 

preponderante para las exportaciones intra-región que extra-región,  con tasas 

del 16% y 11% de crecimiento anual promedio, respectivamente. La 

participación del comercio intra-región pasó del 14% del total de exportaciones 

en 1990 al 19% en 1998. 

(iv) En la mayoría de los acuerdos regionales se nota un dinamismo de las 

exportaciones intra-grupo superior al comercio extra-grupo o acuerdo, así  en 

el caso de la Comunidad Andina de Naciones (CAN) las exportaciones 

dirigidas a los países miembros crecieron al 19% anual promedio, y 

representaron el 12% del total de exportaciones subregionales en 1998 (en 

1990 equivalieron al 4% del total de exportaciones); en el caso del 
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MERCOSUR, las exportaciones intra-grupo crecieron al 22% anual promedio, 

contra solo el 5% de crecimiento en el nivel extra-grupo, y representaron el 

25% del total. Similar situación se presenta para el Acuerdo de Libre Comercio 

del Norte (TLCAN), pues las exportaciones intra-grupo crecieron al 11% anual 

promedio, contra solo el 5% de crecimiento en el nivel extra-grupo, y 

representaron el 52% del total. 

 

En lo atinente a la IED, a partir de 1990, la inversión extranjera directa de los Estados 

Unidos hacia América Latina se ha concentrado básicamente en Brasil y México, cada uno 

de los cuales ha recibido un tercio del total. Otros países receptores de importancia han 

sido Argentina, Colombia y Chile.  Los Estados Unidos, sin dudas, resulta ser la principal 

fuente de inversión extranjera para todas las agrupaciones regionales, como es el caso de la 

Comunidad Andina (63%), América Central (82%) y MERCOSUR (72%).  

 

Otros indicadores que muestran la heterogeneidad entre los países del Hemisferio se 

pueden apreciar en el cuadro No. 8 

 

3.2 Principios y supuestos de la negociación en marcha en el ALCA en relación con el 

TED 

 

El ALCA se está negociando bajo la perspectiva de un acuerdo comercial de "nueva 

generación", es decir,  un acuerdo que abarca tanto los temas tradicionales del comercio 

(desgravación arancelaria, obstáculos técnicos, normas de origen, normas de aduana, entre 

otros)  como también aquellos relacionados con régimen de inversiones, propiedad 

intelectual, compras del sector público, solución de controversias,  etc.   
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CUADRO No. 7 
HEMISFERIO OCCIDENTAL: EXPORTACIONES TOTALES E INTRARREGIONALES 

(en millones de US$ y porcentajes) 

  1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998
Cre. 
Prom.Anual

                    
1991-
97 

1991
-98 

Hemisferio 
Occidental                   
Exportaciones 
mundiales 644,147 686,560 728,300 764,300 861,396 1,001,514 1,079,632 1,188,690 1,186,820     

% crecimiento 8 7 6 5 13 16 8 10 0 9 8
Exportaciones extra-
hemisféricas 343,382 357,755 366,023 364,266 396,578 475,258 495,041 522,924 494,462     

% crecimiento 7 4 2 -1 9 20 4 6 -5 6 5
Exportaciones intra-
hemisféricas 300,765 328,805 362,538 400,034 464,818 526,256 584,591 665,766 692,358     

% crecimiento 9 9 10 10 16 13 11 14 4 12 11

Intra/total 47 48 50 52 54 53 54 56 58     
América Latina y el 
Caribe                   
Exportaciones 
mundiales 124,594 138,645 147,804 158,182 187,723 227,883 256,537 288,089 295,059     

% crecimiento 11 11 7 7 19 21 13 12 2 13 11

Extra-LAC Exports 107,700 118,959 123,314 129,113 152,750 185,943 208,135 232,410 238,368     

% crecimiento 10 11 4 5 18 22 12 12 3 12 10

Intra-LAC Exports 16,894 19,686 24,490 29,069 34,974 41,940 48,402 55,679 56,691     

% crecimiento 11 17 24 19 20 20 15 15 2 19 16

Intra/total 14 14 17 18 19 18 19 19 19     

Comunidad Andina                   
Exportaciones 
mundiales 31,711 30,414 28,421 29,433 35,601 40,338 46,034 50,798 45,370     

% crecimiento 28 -4 -7 4 21 13 14 10 -11 7 5
Exportaciones extra-
andinas 30,400 28,645 26,211 26,541 31,849 35,587 41,229 45,696 39,951     

% crecimiento 28 -6 -9 1 20 12 16 11 -13 6 4
Exportaciones intra-
andinas 1,312 1,769 2,210 2,892 3,752 4,751 4,806 5,102 5,419     

% crecimiento 24 35 25 31 30 27 1 6 6 21 19

Intra/total 4 6 8 10 11 12 10 10 12     

Mercosur                   
Exportaciones 
mundiales 46,560 45,975 51,607 54,347 92,885 70,036 75,214 83,631 81,435     

% crecimiento 4 -1 12 5 16 11 7 11 -3 9 7
Exportaciones extra-
mercosur 42,432 40,872 44,392 44,280 50,836 55,837 58,140 62,859 61,008     

% crecimiento 3 -4 9 0 15 10 4 8 -3 6 5
Exportaciones intra-
mercosur 4,127 5,103 7,215 10,067 12,049 14,199 17,075 20,772 20,427     

% crecimiento 11 24 41 40 20 18 20 22 -2 26 22

Intra/total 9 11 14 19 19 20 23 25 25     

TLCAN                   
Exportaciones 
mundiales 546,720 590,603 626,953 657,878 734,555 853,172 919,095 1,011,032 1,014,006     

% crecimiento 8 8 6 5 12 16 8 10 0 9 8
Exportaciones extra-
TLCAN 320,446 341,128 353,258 356,347 382,219 458,701 481,291 514,609 489,455     

% crecimiento 6 7 4 1 7 20 5 7 -5 7 5
Exportaciones intra-
TLCAN 226,273 249,474 273,695 301,531 352,336 394,472 437,803 496,423 524,550     

% crecimiento 10 10 10 10 17 12 11 13 6 12 11

Intra/total 41 42 44 46 48 46 48 49 52     

FUENTE: FMI  ELAB: EL AUTOR       
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CUADRO No. 8 
ALCA: CLASIFICION DE LOS PAISES SEGÚN INDICE DE DESARROLLO HUMANO, AÑO 

2000 

POSICION 
IDH EN EL 
MUNDO 

POSICION 
EN ALCA País 

Esperanza 
de vida al 
nacer (años 
1998) 

Tasa de 
alfabetización 
de adultos 
(%edad 15 y 
superior 1998) 

Tasa bruta de 
matriculación 
(primaria, 
secundaria y 
terciaria 
combinadas) 
(%) 1998 

PIB          
per 
capita 
(PPA en 
dólares) 

Indice 
de 
esperan
za 1998 

Indice 
de vida

Indice 
escolari
dad 

Valor del 
índice de 
desarrollo 
humano 
(IDH) de 
PIB 

1 1 Canada 79.10 99.00 100 23,582 0.90 0.99 0.91 0.935

3 2 Estados Unidos 76.80 99.00 94 29,605 0.86 0.97 0.95 0.929

30 3 Barbados 76.50 97.00 80 12,001 0.86 0.91 0.80 0.858

33 4 Las Bahamas 74.00 95.50 74 14,614 0.82 0.88 0.83 0.844

35 5 Argentina 73.10 96.70 80 12,013 0.80 0.91 0.80 0.837

37 6 
Antigua y 
Barbuda 76.00 95.00 78 9,277 0.85 0.89 0.76 0.833

38 7 Chile 75.10 95.40 78 8,787 0.83 0.90 0.75 0.826

39 8 Uruguay 74.10 97.60 78 8,623 0.82 0.91 0.74 0.825

47 9 St. Kitts-Nevis 70.00 90.00 79 10,672 0.75 0.86 0.78 0.798

48 10 Costa Rica 76.20 95.30 66 5,987 0.85 0.85 0.68 0.797

50 11 
Trinidad y 
Tobago 74.00 93.40 66 7,485 0.82 0.84 0.72 0.793

51 12 Dominica 76.00 94.00 74 5,102 0.85 0.87 0.66 0.793

54 13 Granada 72.00 96.00 76 5,838 0.78 0.89 0.68 0.785

55 14 Mexico 72.30 90.80 70 7,704 0.79 0.84 0.73 0.784

58 15 Belice 74.90 92.70 73 4,566 0.83 0.86 0.64 0.777

59 16 Panamá 73.80 91.40 73 5,249 0.81 0.85 0.66 0.776

65 17 Venezuela 72.60 92.00 67 5,808 0.79 0.84 0.68 0.770

67 18 Suriname 70.30 93.00 80 5,161 0.76 0.89 0.66 0.766

68 19 Colombia 70.70 91.20 71 6,006 0.76 0.85 0.68 0.764

74 20 Brasil 67.00 84.50 84 6,625 0.70 0.84 0.70 0.747

79 21 St. Vicent 73.00 82.00 68 4,692 0.80 0.77 0.64 0.738

80 22 Perú 68.60 89.20 79 4,282 0.73 0.86 0.63 0.737

81 23 Paraguay 69.80 92.80 65 4,288 0.75 0.84 0.63 0.736

83 24 Jamaica 75.00 86.00 63 3,389 0.83 0.78 0.59 0.735

87 25 
Rep. 
Dominicana 70.90 82.80 70 4,598 0.76 0.79 0.64 0.729

88 26 St. Lucia 70.00 82.00 68 5,183 0.75 0.77 0.66 0.728

91 27 Ecuador 69.70 90.60 75 3,003 0.75 0.85 0.57 0.722

96 28 Guyana 64.80 98.30 66 3,403 0.66 0.88 0.59 0.709

104 29 El Salvador 69.40 77.80 64 4,036 0.74 0.73 0.62 0.696

113 30 Honduras 69.60 73.40 58 2,433 0.74 0.68 0.53 0.653

114 31 Bolivia 61.80 84.40 70 2,269 0.61 0.80 0.52 0.643

116 32 Nicaragua 68.10 67.90 63 2,142 0.72 0.66 0.51 0.631

120 33 Guatemala 64.40 67.30 47 3,505 0.66 0.61 0.59 0.619

150 34 Haiti 54.00 47.80 24 1,383 0.48 0.40 0.44 0.440

FUENTE: PNUD, Informe sobre Desarrollo Humano 2000       

ELAB: EL AUTOR          
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Los documentos oficiales del ALCA señalan que las  negociaciones abarcan, como 

principio,  todas las áreas previamente acordadas dentro del  ámbito de la OMC con la 

meta,  en la medida de lo posible, de ir más allá de las medidas de liberalización 

hemisférica previamente negociadas.  

 

El ALCA busca "...la eliminación de los obstáculos para el acceso al mercado de los bienes 

y servicios entre nuestros países... El libre comercio y una mayor integración económica 

son factores clave para elevar el nivel de vida, mejorar las condiciones de trabajo de los 

pueblos de las Américas y proteger mejor el medio ambiente". 2   

 

De este enunciado queda claro que la propuesta del ALCA,  en su esencia,  se sustenta en 

los supuestos clásicos de la teoría del comercio exterior relacionados con la necesidad de 

eliminar las barreras para garantizar el libre comercio y la ampliación de los mercados, lo 

que a su vez redundaría en el apuntalamiento del crecimiento económico. Sin embargo, el 

principal problema que he tratado de destacar en este trabajo tiene que ver que no toda 

integración dirigida hacia una mayor apertura (regionalismo abierto) conduce 

necesariamente al crecimiento, sino la “calidad” –o profundidad- del proceso de 

integración es la que va a determinar las posibilidades reales de crecimiento, 

consecuentemente una plataforma para el desarrollo.  

 

En este punto, el ALCA aparece con una posición de integración “débil”, matizada por el 

hecho mismo de partir como un acuerdo de “nueva generación”. En este punto hay que 

recordar que el ALCA persigue conformar una zona de libre comercio, por tanto su ámbito 

exclusivamente comercial, situación que ha sido resaltada una y otra vez por parte de los 

                                                            
2 Declaración de Miami, diciembre de 1994 
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países desarrollados del hemisferio cuando algunos países han presentado propuestas para 

equilibrar las posibilidades de ganar mercados como por ejemplo a través de fondos para la 

microempresa.  Las opciones de coordinación de políticas económicas se centran en 

aquellos temas relacionados con propiedad intelectual e inversiones, que son propios de los 

acuerdos de nueva generación antes señalados. 

   

En lo que respecta al tema del trato especial y diferenciado, la cuestión es mucho más 

compleja por la presencia de un conjunto de factores  de orden histórico y del diseño 

mismo del proceso integracionista hemisférico.  Ambos aspectos fueron abordados en el 

segundo capítulo, en el cual se daba cuenta de un proceso de redefinición del tratamiento 

diferenciado en la mayoría de acuerdos regionales y bilaterales firmados en América 

Latina durante la década de los 90, y el predominio de una visión liberal pero a la vez 

relacionada con una integración superficial o débil.   

 

En varios estudios preparados por ALADI (Bonfiglio, 2001; Da Mota Veiga y Halperín, 

2001), se hace notar que a pesar de los avances en términos de comercio intra-región, 

especialmente del comercio  de productos manufacturados, existen grandes vacíos en el 

marco regulatorio (normas de origen, salvaguardias, normas anti-dumping, etc.) así como 

un gran margen de dispersión como consecuencia lógica de la proliferación de  nuevos 

acuerdos en la región.  Hago mención a este tema para corroborar sobre el planteamiento 

de la integración débil vigente en la región, expresada tanto en la ausencia de alternativas 

de coordinación de políticas como en la definición de un marco regulatorio preciso.  Los 

estudios preparados por ALDI finalmente recomiendan avanzar en la definición de 

“normas regionales” que brinden transparencia, seguridad y estabilidad a los agentes 

comerciales, para de esta manera preservar el acuerdo regional con el acuerdo a 

establecerse en el ALCA.   
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De todos modos, al profundizar el análisis, hay que reconocer que la necesidad de un trato 

especial si ha sido tomado en cuenta en las negociaciones de este primer período3, a través 

de los conceptos:  “diferencias en los niveles de desarrollo” y “ tamaño de las economías”, 

en ambos casos como un reconocimiento expreso de la  heterogeneidad de las economías 

participantes en el ALCA.  

 

Concretamente,  tanto en las declaraciones de las Cumbres de las Américas al nivel de 

jefes de Estado y de Gobierno, así como en las reuniones Ministeriales, se ha establecido 

como un mandato la necesidad de tomar “en cuenta las diferencias en los niveles de 

desarrollo y en el tamaño de las economías de las Américas, con el fin de generar 

oportunidades para la plena participación de todos los países”. 4   

 

En principio este enfoque parecería ser el correcto en cuanto al objetivo planteado, sin 

embargo, ha sido poco práctico para la determinación de medidas precisas y concretas para 

su aplicación, ya que ha resultado muy complicada la categorización de los países por sus 

niveles de desarrollo y tamaño de las economías.  De allí que tendencia de la negociación 

va encaminada a que las diferencias de tratamiento no serían de manera general sino caso 

por caso o sector por sector, tal como lo veremos más adelante.   

 

El tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías del 

ALCA ha sido abordado a través de dos instancias:  por una parte el Comité de 

Negociaciones Comerciales (CNC) y por otra el Grupo Consultivo de Pequeñas 

                                                            
3 Mediante la Declaración Ministerial de San José (marzo de 1998) se iniciaron formalmente las 
negociaciones propiamente tales.  Con la reciente Declaración de Buenos Aires (abril del 2001) se cierra este 
primer período en donde los avances en los diferentes grupos de negociación han sido mínimos, pero al 
mismo tiempo, se abre un nuevo proceso puesto que se han establecido fechas exactas para la negociación de 
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Economías.  En ambos casos se ha buscado establecer los mecanismos operativos de los 

mandatos que en el campo del TED han emanado las diferentes cumbres presidenciales y 

ministeriales, tal como se detalla a continuación:     

 

(a) Declaraciones Ministeriales 

 

En el siguiente cuadro se puede apreciar un resumen de los mandatos ministeriales y del 

Consejo de Negociaciones Comerciales -CNC- sobre este tema: 

 
CUADRO No. 9 

MANDATOS  MINISTERIALES Y CUMBRES DE LAS AMERICAS 
Declaración Ministerial de San José (marzo de 1998): Se reconoce “las amplias diferencias existentes 
en el nivel de desarrollo y en el tamaño de las economías del Hemisferio” que hay que tomarlas en cuenta 
para “asegurar su plena participación en la construcción del ALCA”. 
 
II Cumbre de las Américas (Santiago, abril de 1998): en las negociaciones se debe “tomar en cuenta 
las diferencias en los niveles de desarrollo y en el tamaño de las economías de las Américas, con el fin de 
generar oportunidades para la plena participación de todos los países”. 
 
Declaración Ministerial en Toronto (noviembre de 1999): se establece “tomar en cuenta las diferencias 
en los niveles de desarrollo y el tamaño de las economías más pequeñas y aumentar su nivel de 
desarrollo”.  El CNC debe “examinar las formas en que podrán ser tratadas estas diferencias en las 
negociaciones, tomando en cuenta el trato que se les da en otros foros, y proveer una orientación 
permanente a los Grupos de Negociación y que informen de este tema en la próxima reunión de 
Ministros” 
 
Reunión Ministerial en Buenos Aires (7 de abril del 2001):  “Instruimos al Comité de Negociaciones 
Comerciales a continuar el examen del tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y 
tamaño de las economías del Hemisferio, dentro de éstas, las de las pequeñas economías, y proveer al 
respecto orientación permanente a los Grupos de Negociación para que consideren las propuestas 
concretas remitidas por los países o grupos de países en cada uno de los temas sustantivos de 
negociación”. 
 
III Cumbre de las Américas (Québec, abril del 2001): “asegurarán la plena participación de todos sus 
países en el ALCA, teniendo en consideración  las diferencias en los niveles de desarrollo y el tamaño de 
las economías del Hemisferio, con el fin de crear oportunidades para la plena participación de las 
pequeñas economías e incrementar sus niveles de desarrollo”.  
 
 
 

En la reciente Declaración Ministerial de Buenos Aires se tomó una decisión importante 

para avanzar en la definición de este tema, cuando establece:   

                                                                                                                                                                                    
acceso a mercados en todos los grupos (mayo del 2002) e inicio del Acuerdo ALCA  a más tardar en 
diciembre del 2005.  



 79

 

Con el apoyo del Grupo Consultivo de Pequeñas Economías y el Comité Tripartito, 

el Comité de Negociaciones Comerciales deberá formular, a más tardar el 1 de 

noviembre de 2001, pautas o lineamientos sobre la forma de aplicación del 

tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías.   

 

De tal forma que con este mandato considero que esta situación entra en una fase de 

definiciones concretas. En efecto, en la Novena Reunión del CNC en Managua – 

Nicaragua, realizada del 26 al 28 de septiembre del 2001,   aprobó las pautas o 

lineamientos acerca de la forma de aplicación del tratamiento a las diferencias en los 

niveles de desarrollo y tamaño de las economías.  Así mismo se establecieron dos aspectos 

como medidas de respaldo complementarias a las pautas señaladas: (i) el Grupo Consultivo 

de Economías más Pequeñas, con el apoyo del Comité Tripartito, deberá formular al CNC 

una propuesta sobre un Programa de Cooperación Hemisférica, y (ii) este mismo grupo 

deberá analizar las vinculaciones que pueda ver entre las normas y disciplinas de la OMC 

con el tratamiento de las diferencias en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías 

del ALCA.    

 

Las pautas  para la aplicación del TED se refieren a los siguientes aspectos:  

 

(i) Flexibilidad para atender las características y necesidades de cada uno de 

los países participantes en las negociaciones del ALCA 

(ii) Transparencia, sencillez y de fácil aplicación 

(iii) Determinación de medidas específicas en cada uno de los grupos de 

negociación.  En el caso de existir temas transversales y que sobrepasen a 

                                                                                                                                                                                    
4 Segunda Cumbre de las Américas, Santiago de Chile, abril de 1998. 
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un determinado grupo de negociación, El CNC será el encargado de 

resolverlas 

(iv) Determinación de medidas caso por caso, según sectores, temas y país o 

países 

(v) Inclusión de medidas de transición que podrían ser apoyadas por programas 

de cooperación técnica 

(vi) Tomar en cuenta las condiciones vigentes de acceso a mercados entre los 

países del Hemisferio 

(vii) Consideración de plazos más largos para el cumplimiento de obligaciones 

  

De lo anterior se desprende que la posición negociadora de los países de menor desarrollo, 

especialmente gracias al empuje de los países caribeños, está encaminándose por un 

camino adecuado, en tanto y en cuanto se están determinando lineamientos para el TED,  

los cuales podrán aplicarse en función de la capacidad de propuesta de los PED.  El 

circuito se cerraría si se lograra definir con mucha precisión un programa coherente de 

cooperación para el desarrollo y el fortalecimiento competitivo de estos países. 

 

(b) Grupo Consultivo de Pequeñas Economías 

 

Este grupo fue establecido en la Reunión Ministerial de San José con las funciones 

específicas de: 

 

(i) Seguir el proceso de negociación del ALCA, evaluando las inquietudes e 

intereses de las Economías más Pequeñas.  
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(ii) Elevar a la consideración del CNC los temas de interés para las economías más 

pequeñas y hacer las consideraciones para abordar estos temas. 

 

A partir de su creación,  el Grupo Consultivo se ha reunido en varias ocasiones para tratar 

los aspectos de mayor preocupación de los países considerados como pequeños tales como: 

los miembros del CARICOM y algunos del Mercado Común Centroamericano. También 

ha participado en este grupo tanto el Ecuador como Bolivia.   Los aspectos sobre los que ha 

habido interés han sido básicamente tres: (i) la evaluación del progreso de las 

negociaciones en cada uno de los grupos de negociación y sus vinculaciones con el 

tratamiento de las economías más pequeñas, (ii) la posibilidad de recibir asistencia técnica 

relacionada con los temas del ALCA y, (iii) la realización de estudios especializados sobre 

el tema a cargo del Comité Tripartito.  

 

Con respecto al primer punto, el Grupo Consultivo en más de una ocasión a reclamado en 

el seno del CNC la poca información que fluye desde los nueve grupos de negociación, lo 

cual imposibilita la formulación de propuestas de trato especial.   En lo relacionado al 

segundo punto,  en la Ministerial de Toronto ( 4-11-99), se solicitó al Comité Tripartito 

apoyar a los gobiernos del ALCA para  identificar posibles programas de asistencia técnica 

de acuerdo con la base de datos de oferta preparada por el mismo. En los actuales 

momentos está disponible  esta base de datos que contiene las necesidades y fuentes de 

provisión de asistencia técnica a las pequeñas economías, pero siempre restringida a las 

áreas de negociación del ALCA como cuestiones aduaneras, normas técnicas,   acceso a 

mercados, entre otras.    
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Con respecto al tercer tema, el Comité Tripartito ha efectuado varios estudios sobre la 

posibilidad de aplicación de un trato especial para los países más pequeños, sin embargo 

han sido estudios de tipo general que han brindado algunas luces sobre el particular. 

 

Por parte del Ecuador, su principal propuesta ha sido que se le reconozca como un país de 

menor desarrollo relativo, de conformidad con sus derechos adquiridos en los esquemas 

regionales como la ALADI y subregionales como la CAN.   En un primer momento, esta 

aspiración se traslució en un pedido concreto para que se lo considere una  "pequeña 

economía", por tanto, pueda tener un tratamiento especial y diferenciado.  Sin embargo, 

por las dificultades antes señaladas para la clasificación de los países, su preocupación ha 

girado hacia una posición más amplia para recibir un trato preferencial.  

 

De conformidad con las declaraciones públicas de la Cancillería, la cual lidera al interior 

del país el proceso de negociación del ALCA, la incorporación del TED a la normativa 

hemisférica es prioritaria con la finalidad de evitar que los beneficios de la mayor apertura 

comercial se concentren en pocos países, así como las estipulaciones específicas del TED 

hemisférico no deberían ser en ningún caso menor al que ya contempla la normativa OMC, 

aunque tendría que ser lo suficientemente flexible en función de los niveles de desarrollo y 

de consideraciones de prioridad sectorial.  Adicionalmente, los planteamientos 

ecuatorianos se centran en una propuesta, todavía muy declarativa, referente a la 

implementación de un “Programa o Plan de Cooperación Hemisférica”, cuyas líneas 

principales serían: (i) la creación de un Fondo Pro-competitividad, y, (ii) la creación de un 

mecanismo financiero de apoyo a las balanzas de pagos de los países. 
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De esta primera aproximación se puede mencionar que han existido pocos avances en los 

distintos grupos de negociación con respecto al tratamiento de las pequeñas economías, 

puesto que todavía está pendiente la definición de los parámetros de una pequeña 

economía,  que a su vez es un punto fundamental para establecer el tratamiento especial a 

este tipo de países.  Tampoco hay claridad sobre el planteamiento para la puesta en marcha 

de un Programa de Cooperación Hemisférica, ya que los países más desarrollados como 

Estados Unidos y Canadá, han expresado que no están en posibilidades de asumir grandes 

compromisos financieros para apoyar un programa de esta naturaleza.    

 

3.3 Determinación de los factores críticos para el establecimiento de mecanismos que 

hagan viable el TED en el ALCA 

 

La Secretaría General de la CAN ha hecho conocer a sus países miembros la  posición  de 

que la identificación de categorías de países en desarrollo según indicadores  

macroeconómicos son poco prácticos e insuficientes para dar cuenta de las grandes 

diferencias existentes entre los países del Hemisferio, de allí que se hace necesario 

determinar lineamientos generales que puedan permitir posteriormente la elaboración de 

propuestas específicas. Precisamente, en función de algunos lineamientos de la 

mencionada entidad más aportes del autor, en el siguiente cuadro se pueden apreciar 

algunos lineamientos en este campo: 
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CUADRO No. 10 
LINEAMIENTOS PARA EFECTIVIZAR EL TRATO ESPECIAL Y DIFENCIADO EN ALCA 

 
1. Partir del concepto: Las disposiciones en la materia existentes en el marco multilateral 

constituyen una plataforma mínima para establecer aquellas presente dentro del acuerdo 
hemisférico, específicamente para: (i) asegurar un crecimiento de las exportaciones, 
especialmente de aquellas de mayor valor agregado,  (ii) garantizar condiciones favorables y 
preferenciales de acceso a los mercados, y, (iii) eliminar los obstáculos innecesarios al comercio.

 
2. La definición del TED debe estructurarse a partir de disposiciones útiles en función de las 

verdaderas necesidades del desarrollo de los PED. 
 
3. Privilegio a las medidas de flexibilidad en los compromisos con la finalidad de que los PED 

puedan implementar políticas dirigidas a fortalecer el desarrollo de sus economías.5 
 

4. Definición de un Programa de Cooperación Hemisférica, que vaya más allá de la simple 
asistencia técnica, sino establezca mecanismos amplios para elevar la capacidad de competir de 
los PED.  

 
5. Una metodología adecuada para reconocer las diferencias de desarrollo de los países podría ser 

aquella que tome en cuenta tres alternativas: (i) los niveles de especialización con respecto al 
comercio exterior o por producto principal, o, (ii) los niveles de competitividad de cada uno de 
los países, o, (iii) el índice de desarrollo humano por país   

 

 

3.4 Caso práctico: El TED en el Comercio de Servicios 

 

El tema del comercio de servicios constituye uno de los puntos centrales de las 

negociaciones en marcha al interior del ALCA, debido a la preponderancia económica y 

social que tiene este sector en el conjunto de la actividad económica del Hemisferio. En 

efecto, se estima que los servicios representan el 60% del PIB del Hemisferio, con un nivel 

de exportaciones de 324.863 millones de dólares en 1997, que equivalen al 27% de las 

exportaciones hemisféricas de bienes.   El impacto social de los servicios se expresa en su 

condición de generador de altos niveles de empleo, especialmente en los países de menor 

desarrollo. 

 

La negociación en el ALCA6 se presenta particularmente complicada en el tema de los 

servicios debido, entre otros factores, a los siguientes:  
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(i) Diversidad de los participantes  

(ii) Diversidad en los regímenes de regulación existentes 

(iii) Problemas estructurales como la concentración en pocos países de  capacidad 

de innovación tecnológica 

 

Mencionamos estos problemas porque son los mayores condicionantes para los países de 

menor desarrollo, en la medida que se convierten en las condiciones de partida para 

enfrentar el proceso de liberalización hemisférica. En la práctica, debemos reconocer, estos 

condicionantes se presentan de manera muy disímil en cada caso particular de cada país, 

los cuales tienen diferentes grados de especialización sectorial en servicios y diferentes 

niveles de desregulación económica según el grado de avance de las reformas de ajuste 

estructural implementadas.   

 

Los temas de fondo presentes en las negociaciones en el ALCA,   que considero van a 

marcar los posibles resultados a obtenerse son: (i) las modalidades que se adopten para la 

liberalización del comercio de servicios, que a su vez son el punto crítico para la apertura 

de los  mercados, (ii) la definición del trato especial que recibirán las economías en 

desarrollo, (iii) nivel de cobertura a establecer en el capítulo de  servicios del ALCA, (iv) 

el trato de la inversión relacionada con los servicios, y, (v) la aplicación del mecanismo de 

salvaguardia.  Quizás los aspectos definitorios sean los dos primeros.   

 

                                                                                                                                                                                    
5 En términos generales el TED se aplica bajo 5 categorías amplias de medidas: plazos más largos 
para cumplir con las obligaciones, umbrales más altos o más bajos para cumplir compromisos, 
flexibilidad en las obligaciones, cláusulas de máximo desempeño y asistencia técnica. 
 
6 El ALCA tiene por objetivo la creación de una zona de libre comercio con la participación de 34 países del 
Hemisferio Occidental, excepto Cuba, cuyo funcionamiento deberá empezar 
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Ambos aspectos, modalidades de liberalización y trato preferencial, serán abordados de 

manera analítica en función de los avances actuales en el grupo de negociación de servicios 

(GNS. 

  

(i) El contexto 

 

El Grupo de Negociación de Servicios -GNS- del ALCA se creó durante la Segunda 

Reunión Ministerial en  la ciudad de Cartagena el 21 de marzo de 1995. Con ocasión de la 

Declaración Ministerial de San José,  en  marzo de  1998, se confirma el inicio de las 

negociaciones del ALCA, determinándose en el caso particular de este grupo los siguientes 

objetivos:  

  

a) Establecer disciplinas para  liberalizar progresivamente el comercio de  servicios, 

de modo que  permita alcanzar un área hemisférica de  libre comercio, en  

condiciones de certidumbre y  transparencia; y, 

 

b) Asegurar la  integración de las economías más pequeñas en  el  proceso del ALCA 

 

En la Declaración Ministerial de Buenos Aires, efectuada el 7 de abril pasado, se estableció 

como un mandato al CNC asegurar la obtención de avances en todos los grupos de 

Negociación, con la finalidad de que las negociaciones de acceso a mercados se inicien, a 

más tardar, el 15 de mayo del año 2002.  De allí que la liberalización progresiva prevista 

para los servicios deberá conducir a la conformación de un área de libre comercio, cuyo 

funcionamiento esta previsto a más tardar en diciembre del 2005.   

 

La instrucción del CNC al GNS consta de manera textual:  
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Presentar al Comité de Negociaciones Comerciales sus recomendaciones sobre 

modalidades y procedimientos de negociación con fecha límite 1 de abril de 2002, 

para su evaluación en el CNC en su primera reunión a partir de esa fecha, a fin de 

iniciar negociaciones, a más tardar, el 15 de mayo de 2002. 

 

Desde 1998 a la fecha, se han obtenido ciertos avances en esta mesa de negociación, como 

es el caso de una versión preliminar sobre un texto de Acuerdo Marco para la Negociación 

de Servicios en el ALCA.  Dicho texto, que posteriormente se convertiría en un capítulo 

del Acuerdo del ALCA,  presenta una serie de encorchetados que a su vez son la expresión 

de los puntos divergentes de los diferentes países del hemisferio. De acuerdo a una 

evaluación del propio GNS, se habría cumplido con los objetivos propuestos en el Plan de 

Trabajo emanado en la reunión de Buenos Aires en junio de 1998, a saber: (a) Identificar el 

alcance y la cobertura de las negociaciones; (b) Determinar el enfoque de las 

negociaciones; (c) Desarrollar un marco que incorpore los derechos y obligaciones 

comprensivos para los servicios, teniendo en cuenta los elementos sustantivos ya 

identificados en el Grupo de Trabajo sobre servicios del ALCA; (d) Identificar, cuando 

corresponda, las normas suplementarias posibles para sectores específicos (Anexos por 

Sector). 

 

En este primer período,  las discusiones realizadas se centraron básicamente en los 

siguientes puntos: definición de fechas para la negociación de apertura de mercados (lo 

cual está resuelto con la última declaración de Buenos Aires), alternativas para definir el 

alcance y la cobertura de un capítulo sobre servicios, y, el desarrollo de un marco que 

incorpore los derechos y obligaciones para los servicios.  En este lapso se logró establecer 

6 puntos de consenso para su análisis:    Alcance del posible Capítulo en Materia de 
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Servicios, Trato de Nación Más Favorecida, Transparencia, Denegación de Beneficios, 

Trato Nacional y Acceso a Mercados. 

 

Sin duda, con la Declaración Ministerial de Buenos Aires se abre una nueva etapa de 

negociación en la que ya existe una fecha exacta (mayo del 2002) para definir las 

modalidades y procedimientos de negociación, como un paso previo y definitivo para la 

negociación de apertura de mercados, en este caso, hacia la liberalización de los diferentes 

sectores de servicios.   

 

(ii) Modalidades de Liberalización 

 

En este punto debemos resaltar en primer lugar que, de acuerdo a los mandatos existentes 

en el ALCA, se busca una liberalización progresiva, con una cobertura universal para todos 

los sectores. Hasta la fecha esta situación ha sido aceptada por consenso, aunque aquello 

no implica bajo ningún punto de vista que en lo posterior se excluyan determinados 

sectores. En segundo lugar, las listas de compromisos específicos han sido abordadas sobre 

la base de tres enfoques que han sido tratados en las discusiones del GNS: modalidad con 

listas positivas, modalidad con listas negativas, y un enfoque híbrido.  Países con un mayor 

interés aperturista, como los Estados Unidos y Canadá, se han pronunciado por listas 

negativas; por su parte, países con una posición más conservadora, el caso de Ecuador y 

Bolivia, se han decidido por las listas positivas.  

  

- Listas positivas o "bottom up":  Se establecen compromisos en función de lo 

que consten en la lista.  Estos compromisos son específicos por cada uno de los 

sectores y por cada uno de los modos de suministro tanto para el trato nacional 
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como para el acceso a mercados.  El trato de Nación Más Favorecida se 

condiciona exclusivamente a los sectores que aparecen listados.  

 

- Listas Negativas o "top down": se establecen compromisos específicos en 

todos los sectores y modalidad de suministro, excepto en aquellos que constan 

en la respectiva lista. El trato NMF y Trato Nacional aparecen como 

incondicionales. No contienen requisitos de presencia local y se presenta una 

lista de reservaciones permitidas. Las posibles ventajas cuando se configura una 

lista negativas podrían ser:  

 

- ventaja por mayor transparencia (se conoce con claridad un 

determinado  status) 

- negociación más rápida 

 

- Método Híbrido: combina las listas positivas y negativas a la vez.   

 

En los cuadros No. 11 y 12 se pueden apreciar algunos datos comparativos sobre 

modalidades de liberalización y sectores excluidos,  tanto a nivel del Acuerdo General 

sobre el Comercio de Servicios –GATS-, como para el caso de los principales acuerdos 

subregionales existentes en el Hemisferio Occidental: 
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CUADRO No. 11 
MODALIDAD DE LIBERALIZACION PARA 
SERVICIOS 

 

ACUERDO MULTILATERAL Y ACUERDOS SUBREGIONALES EN HEMISFERIO 
 Modalidad Aspectos claves de la 

Negociación 
  

GATS Lista positiva Compromisos incluidos 
MERCOSUR Lista positiva Compromisos incluidos 

  
CARICOM No definido No definido 

  
Comunidad Andina Lista negativa Lista negativa 

  
TLCAN Lista negativa Inventario de las medidas 
FUENTE:  OEA, Unidad de Comercio (Sherry Stephenson) 
 
 
 
 
 
CUADRO No. 12 
ACUERDO MULTILATERAL Y ACUERDOS SUBREGIONALES EN HEMISFERIO 
EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE LOS ACUERDOS/SERVICIOS 

 Exclusiones de la cobertura Sectores con Reservas 
 
 

GATS * Transporte aéreo * No aplicable 
 

COMUNIDAD ANDINA * Servicios de transporte aéreo (1)  * No aplicable 
 * Servicios gubernamentales 

 
MERCOSUR * Transporte por terrestre y agua * No aplicable 

 * Transporte aéreo 
 

TLCAN * Transporte aéreo * Transporte aéreo, terrestre y agua 
 * Subvenciones * Servicios a las empresas 
 * Compras de gobierno * Servicios construcción y de 

ingeniería 
 * Servicios gubernamentales * Servicios comunicaciones 
 * Servicios sociales 
 

FUENTE:  OEA, Unidad de Comercio (Sherry Stephenson) 
(1)  El caso del transporte aéreo en la CAN, cabe aclarar que si bien no se encuentra en al cobertura de la Decisión 439, 
de todos modos se puede afirmar que este sector se encuentra liberado bajo otras decisiones  
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Del cuadro No.11 se desprende la existencia de diferentes modalidades de liberalización en 

el Hemisferio Occidental, tantos cuantos acuerdos comerciales se encuentran vigentes en el 

continente,  lo cual, a su vez, supone ciertos inconvenientes de compatibilización tanto en 

el momento mismo de la negociación como en el futuro cuando se aplique el Acuerdo del 

ALCA.  Cabe aclarar en los cuadros anteriores no constan los acuerdos comerciales 

bilaterales tales como: Canadá – Chile, Chile  -Ecuador, entre otros. 

 

De otro lado, sin duda, los resultados a los que se llegue en las actuales negociaciones en 

materia del GATS al interior de la OMC, serán un indicador a tomarse muy en cuenta en el 

proceso ALCA, siempre y cuando existan avances en este proceso multilateral.   De hecho, 

se conocen nuevas propuestas como el enfoque de “cluster” al interior de la negociación en 

OMC.  Un “cluster” viene a ser un conjunto interrelacionado de sectores y subsectores, 

como en el caso de los servicios relacionados con el turismo.  Este enfoque de “cluster” 

también ha sido propuesto al interior del proceso negociador del ALCA, aunque no ha 

tenido la acogida del caso, quizás por no existir un referente que bien podría darse en la 

OMC.  

 

En la última Declaración Ministerial de la OMC en Doha (noviembre del 2001), se aprobó 

como base para la continuación de las negociaciones a las “Directrices y procedimientos 

para las negociaciones sobre el comercio de servicios”, adoptadas por el Consejo del 

Comercio de Servicios el 28 de marzo del 2001; además los países miembros deberán 

presentar las peticiones iniciales de compromisos específicos no más tarde del 30 de junio 

del 2002 y las ofertas iniciales no más tarde del 31 de marzo del 2003.  En conclusión, en 

lo que respecta a las fechas de negociación del comercio de servicios,  tanto en OMC como 

en ALCA son más o menos coincidentes pues cabe recordar que el inicio de las 
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negociaciones en está última está prevista para mayo del 2002, según el mandato 

ministerial de Buenos Aires.   

 

Ahora, el tema es discutir todo este proceso de elaboración de compromisos a través de las 

listas:   quizás muchos no logran determinar la trascendencia para una negociación que 

conlleva la definición de una lista positiva o negativa, que al parecer provocaría un mismo 

resultado.  Para otros, este tema es relevante ya que de manera práctica, la lista positiva es 

un mecanismo que facilita la aplicación del principio de trato diferenciado en función del 

grado de desarrollo de un determinado país.  La idea es que la lista positiva permita 

establecer con mayor flexibilidad un grado de comprometimiento en función de lo que 

realmente se está en capacidad de ofertar bajo determinadas condiciones particulares de 

cada país.  Se supone –y aquello es verdad- que los países desarrollados tienen mayores 

posibilidades de comprometimiento y una situación inversa para los países en desarrollo. 

 

En definitiva, bajo estos criterios expresados en este último párrafo, la definición de 

modalidades de listas para la liberalización de los servicios es un tema trascendente para 

garantizar mayor o menor flexibilidad a los países en desarrollo en el grado de 

comprometimiento de aperturar sus sectores.  De hecho, se destacó al inició de este trabajo 

que, en el caso del ALCA, existe una notoria diferencia de tamaño y grado de desarrollo de 

las economías y con diferentes capacidades de innovación tecnológica, que a su vez, en los 

actuales momentos, nadie podría negar su importancia en materia de servicios.  

 

La UNCTAD, en varios de sus trabajos,  ha destacado sobre la necesidad de tomar en 

cuenta las reales capacidades de los países para beneficiarse de la apertura del comercio de 

servicios, ya que la experiencia histórica demuestra que en esta materia y en el campo del 
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comercio de bienes, los resultados han sido desfavorables para los países en desarrollo y en 

especial para los países menos adelantados.  

 

En efecto, de acuerdo a las estadísticas de la Organización Mundial del Comercio, la 

participación de los llamados países en desarrollo ha retrocedido con respecto al comercio 

mundial (exportaciones), puesto que de una relación del 29,03.% en 1980 pasaron al  

25,36% en 1998.  En el caso particular de América Latina, su participación pasó del 5,38% 

en 1980 al 5,08% en 1998.  

 

(iii) Trato Especial y Diferenciado en Servicios  

 

En el texto preliminar que el GNS estructuró en esta etapa, se menciona con insistencia la 

necesidad de tomar en cuenta el grado de desarrollo y el tamaño de las economías para el 

establecimiento de compromisos.  Algunas delegaciones han puesto énfasis que el 

tratamiento preferencial sirva para impulsar la creciente participación de las pequeñas 

economías y/o de menor desarrollo relativo en el comercio de servicios del hemisferio, por 

medio de las disposiciones del GATS y su artículo IV en lo que se refiere a: 

  

i) El fortalecimiento de su capacidad nacional en materia de servicios y de su 

eficacia y competitividad mediante, entre otras cosas, el acceso a la 

tecnología en condiciones comerciales; 

ii) La mejora de su acceso a los canales de distribución y a las redes de 

información; y, 

iii) La liberalización del acceso a los mercados en sectores y modos de 

suministro de interés para sus exportaciones 
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En vista de que en las discusiones en el ALCA se ha invocado la normativa de la OMC en 

el campo del trato especial y diferenciado, en el siguiente cuadro se ilustra las principales 

disposiciones en materia de normativa multilateral sobre trato en servicios:  

CUADRO No. 13 
TRATO ESPECIAL Y DIFERENCIADO EN EL MARCO MULTILARAL 

Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (GATS): 
 
Art. IV: Establece que se deberá facilitar la participación creciente de los países en desarrollo en el 
comercio mundial mediante compromisos específicos para el fortalecimiento de su capacidad nacional, la 
mejora en el acceso a los canales de distribución y redes de información y la liberalización del acceso a 
los mercados en sectores y modos de suministro de interés para sus exportaciones.  
 
Art. VI: Flexibilidad en la aplicación de las condiciones requeridas para que un miembro pueda ser parte 
de una acuerdo comercial regional o subregional, específicamente en lo relacionado a menores exigencias 
para la cobertura substancial sectorial y la eliminación de toda discriminación.   
 
Art. XIX: el párrafo 2 establece flexibilidad para países en desarrollo a fin de que abran menos sectores y 
menos tipos de transacciones y cuando otorguen acceso a sus mercados podrán fijar condiciones 
relacionadas con los objetivos del Art. IV. 
 
 
 

A continuación se presenta un cuadro en el que se destaca los planteamientos en materia de 

trato especial por parte de los países en desarrollo, tanto en la fase  pre- Seattle y en las 

negociaciones actuales en la OMC.  Consideramos que estos planteamientos son aplicables 

en la negociación del ALCA y que, en lo posible, no deberían ser partes de un "trade off", 

sino como una plataforma mínima para los países de menor desarrollo, a partir de la cual se 

inicie o se desarrolle la negociación en el ALCA.  



 95

CUADRO No. 14 
PROPUESTAS PRE Y POST SEATTLE APLICACIÓN EN ALCA 

Flexibilidad para los países en desarrollo conforme 
al principio de liberalización progresiva, tal como 
consta en el Art. XIX, párrafo 2 del GATS 

Hay un reconocimiento de la necesidad de aplicar 
una liberalización progresiva, aunque hay reticencia 
en los países desarrollados que desean 
compromisos “planos” para todos los países del 
ALCA 

 
Las negociaciones futuras en el GATS deberán 
basarse en listas positivas, en el enfoque de oferta-
demanda en las negociaciones y no-exclusión 
previa de ningún modo de suministro  

 
Hay profundas divergencias en la utilización de 
listas positivas, ya que hay propuestas para utilizar 
las listas negativas.  Preliminarmente se maneja el 
enfoque de oferta-demanda y no existe exclusión de 
ningún modo de suministro 

 
Mayores comprometimientos en el modo 4 por 
parte de los países desarrollados a fin de balancear 
los beneficios de la liberalización que únicamente 
se queda en estos países. 

 
A tomar en cuenta en la negociación 

 
Aplicación del concepto de “créditos” por la 
“liberalización” autónoma realizada por los países 
en desarrollo en los procesos de ajuste estructural 
en el período post Ronda Uruguay 

 
Inédito en el ALCA pues no ha sido abordado de 
manera expresa 

Inclusión del trato especial y diferenciado en el 
mecanismo de salvaguardia de emergencia tanto en 
el establecimiento del umbral,  como la posibilidad 
de aplicarlo por un período más largo  y/o volverlo 
aplicar.   

Se debe profundizar tanto el tema mismo de la 
aplicación de salvaguardias en el ALCA, así como 
el  trato especial y diferenciado en este mecanismo 

FUENTE: UNCTAD, Training Tools for Multilateral Trade Negociations: Special & Differential Treatment.  
(El cuadro es una adaptación hecha por el Autor) 
 
 

Como puede apreciarse, el trato especial y diferenciado espera ser consolidado en las 

negociaciones actuales en marcha en la OMC, a fin de que la participación de los países en 

desarrollo -PED- y los países menos adelantados realmente se beneficien del comercio 

mundial de servicios, para de esta manera evitar se repitan los pobres resultados que han 

obtenido en el comercio de bienes.   

 

De acuerdo a una evaluación presentada en el seno de la OMC (Doc. S/CSS/W/44, del 29 

de enero del 2001), se establece que la participación de los países en desarrollo 

exportadores de servicios comerciales con respecto al comercio mundial alcanzó un nivel 

del 17,75% del total en 1994.  Para 1999, la relación fue del 17,37% lo que implica un 

retroceso de los países en desarrollo en la participación del comercio de servicios globales.  

Esta situación puede empeorarse en los próximos años si no se toma en cuenta con mayor 
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decisión los planteamientos de los PED.  Toda esta argumentación resulta ser pertinente 

para las negociaciones en el ALCA.   

 

(iv) La "Agenda Positiva" para Servicios 

 
En el campo de los servicios, las propuestas de la UNCTAD apuntan a convertir a este 

sector como un verdadero instrumento de desarrollo para los PED,  en el contexto de la 

globalización.  Este propósito es sin duda loable, pero una y otra vez ha sido materia de 

controversia al interior de la OMC, que considera que tal objetivo sale del ámbito de su 

responsabilidad ya que el comercio (ya sea de bines o de servicios) constituye una de las 

dimensiones del desarrollo, por tanto,  no podría asumir tal compromiso.    

 

De todos modos, lejos de permitirnos dejar una conclusión definitoria sobre este particular, 

consideramos que la "agenda positiva" propuesta por la UNCTAD, bajo el paraguas del 

desarrollo que obviamente es uno de sus principales temas, resulta ser muy valiosa para 

establecer una plataforma mínima de negociación para los PED.       

 

Si se toma a la "agenda positiva" como "telón de fondo", los objetivos y las estrategias para 

el fortalecimiento del sector servicios deberían ser: 7  

 

- Aprovechar el ADPIC para propiciar una “ingeniería de reversa” como un 

mecanismo para la innovación tecnológica 

- Subsidiar innovación y no costos 

- Aprovechar los requisitos de desempeño para  sacar mayores ventajas de la 

inversión extranjera directa 
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- Implementación del  mercadeo estratégico, con la finalidad de lograr 

diferenciación productos 

 

La orientación para las políticas nacionales de reestructuración  productiva sería:  

 

- Se debe buscar el desarrollo productivo apoyado en “nueva industria”, que 

incluye industria más servicios 

- Políticas de "clusters" basados en sistemas de innovación 

- Políticas para promover "out-sourcing" 

- Políticas para promover la creación de mercados de intermediación y difusión 

de nuevas tecnologías. 

- Impulso a las políticas anti-monopólicas 

 

(v) La negociación de temas específicos en el ALCA: cobertura, apertura de 

mercados y mecanismo de salvaguardias 

 

A la presente fecha se dispone de un texto “encorchetado”, similar al GATS, básicamente 

relacionado con la parte II de este acuerdo multilateral, que corresponde a Obligaciones y 

Disciplinas Generales.  De conformidad con la decisión de la reunión ministerial de 

Buenos Aires, este texto deberá ser acordado hasta el 1 de abril del 2002.  El texto 

preliminar del acuerdo de servicios hemisférico aborda el tema de la flexibilidad hacia los 

PED en lo relativo al cumplimiento de los compromisos y determina que se darán 

condiciones de trato especial para facilitar su creciente participación  en el mercado de 

servicios en el Hemisferio.   
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En el tema de acceso a mercados, hay propuestas distintas de los países, ya que,  de un 

lado,  se plantea que cada parte está obligada a otorgar a los servicios y a los proveedores 

de servicios de las demás partes un trato no menos favorable que el previsto en las listas de 

compromisos específicos, y de otro lado, las aspiraciones de un trato especial a las 

economía sen desarrollo.  En términos prácticos, lo anterior significaría que, a menos que 

en su lista se especifique lo contrario, las partes no podrán limitar aspectos tales como: 

número de proveedores de servicios, el valor total de las transacciones de servicios, la 

participación de capital extranjero, ni se podría exigir una prueba de necesidades 

económicas, tampoco se podrían imponer medidas que restrinjan a los tipos específicos de 

persona jurídica o de empresa conjunta por medio de los cuales un proveedor puede 

sumunistrar un servicio. Sobre este último punto, la posición de Estados Unidos ha sido su 

pedido de no obligatoriedad de la presencia local de los proveedores de servicios, lo cual 

obviamente corresponde a sus intereses de país con una gran oferta de servicios, pero que 

no toma las verdaderas necesidades de los PED hemisféricos que requieren la inversión 

extranjera directa con sus respectivos beneficios en términos de empleo y de aprendizaje 

empresarial.  Al respecto,  conviene recordar los planteamientos de la UNCTAD para 

convertir al GATS en un instrumento para el desarrollo de las capacidades de innovación 

de los PED, en los sectores de mayor interés e impacto (SUPRA).  

 

En lo relacionado a la aplicación de salvaguardias, el texto preliminar de servicios del 

ALCA prevé la facultad de que una parte imponga medidas de salvaguardias no 

discriminatorias, con la obligación de eliminarlas de manera gradual, previa notificación al 

Comité de Comercio de Servicios. 
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(vi) Modalidades de intercambio de servicios 

 

Existen 4 modalidades de suministro de los servicios en el ámbito internacional: (i) 

movimiento transfronterizo, (ii) traslado de los consumidores al país de prestación del 

servicio, (iii) establecimiento de presencia comercial en el país en el que ha de establecerse 

el servicio y (iv) traslado temporal de personas físicas a otro país para ofrecer el servicio.   

Este tema de las modalidades de suministro es importante por dos razones: primero,  

porque se hace indispensable que los PED efectúen sus compromisos específicos tomando 

en cuenta sus mayores intereses en las diferentes modalidades y sobre ellas exijan mayores 

compromisos de los PD, en una suerte de verdadera aplicación de un trato especial; 

segundo, las menores ventajas comparativas de los PED podrían ser compensadas a través 

de la exigencia de presencia comercial del proveedor del servicio, por razones obvias de 

generación de empleos y de ingresos.  De allí que la discusión en el ALCA se ha centrado 

en el hecho de que el modo de prestación 3 (establecimiento de presencia comercial) se 

negocie en el grupo de servicios y no en el grupo de inversiones, tal como lo recomiendan 

interesadamente algunos países del norte.    
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 Conclusiones 

 

Los ejes de análisis de esta investigación se refirieron a 3 elementos básicos: primero, el 

señalamiento de que las teorías de comercio exterior clásica (modelo ricardiano), 

neoclásica a través del modelo H-O,  y la “Nueva Política Comercial” de Krugman  dejan 

de lado el problema de las asimetrías entre los países que intervienen en el comercio 

internacional, debido al principal supuesto de “equilibrio competitivo”.  Asimismo, en el 

plano de la integración, el debate teórico se centra, equivocadamente para los verdaderos 

intereses de los PED,  en el “regionalismo abierto” más que en la “integración profunda”; 

segundo, el proceso histórico de redifinición del trato especial y diferenciado (TED) en la 

mayoría de acuerdos regionales contemporáneos (desde los años 90), para convertirse en 

una cuestión proveniente de la capacidad de negociación por parte de cada país 

participante en un determinado acuerdo; y, tercero, el proceso mismo de negociación al 

interior del ALCA que parte de un acuerdo de “nueva generación”, es decir,  bajo la 

combinación de aspectos básicos de comercio exterior y otras medidas relacionadas con el 

comercio como las inversiones y la propiedad intelectual, todo lo cual conduciría a un 

acuerdo “híbrido”, entre débil y profundo, más el primero que el segundo.   

 

A continuación destaco lo más relevante de estos elementos enunciados y otros 

relacionados con el trato especial aplicado al comercio de servicios: 
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(i) Regionalismo abierto vs. Integración Profunda 

 

En el marco conceptual presentado al inicio de este trabajo, destaqué que la presencia de 

las asimetrías entre los países participantes en cualquier acuerdo regional va a condicionar 

los resultados reales de la integración, situación que si bien parecería demasiado evidente, 

sin embargo,  tanto en las discusiones teóricas en las que predomina el paradigma liberal 

del "equilibrio competitivo" (se dice que siempre hay una ventaja comparativa por explotar 

o una economía de escala por aprovechar), como en la práctica misma de las negociaciones 

entre los países, se pasa por alto la necesidad de abordar este tema en su calidad de 

problema “estructural”, por el contrario,  se lo aborda como un problema “funcional” para 

la obtención de mayores o menores frutos de la apertura, según el caso.   De allí que bajo el 

paradigma liberal dominante el problema no radica en las diferencias de desarrollo entre 

los países,  sino en la posibilidad de garantizar el libre comercio a través de la integración, 

en función de que se alcance un "regionalismo abierto", es decir, sin crear barreras 

proteccionistas en contra de aquellos que se encuentran fuera de la integración, todo lo cual 

resulta ser lógico pero incompleto, necesario pero no suficiente, tal como argumento a 

continuación.   

 

Nuestra preocupación sobre lo anteriormente expuesto recae en el hecho de que los 

acuerdos más liberales también son a la vez expresiones de la llamada "integración débil", 

en la cual predomina lo eminentemente comercial en la parte  arancelaria y aduanera, que 

son factores importantes pero jamás definitorios de la integración, además acompañada,  

casi siempre,  de un marco regulatorio débil.  De tal forma que quedan pocas opciones de 

cooperación más profundas, consecuentemente más esquivos de alcanzar los verdaderos 

objetivos del desarrollo económico y social de los PED.   De los resultados poco favorables 

para los PED en el campo del comercio de bienes y servicios (UNCTAD, Agenda Positiva, 
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2001),  a partir de la finalización de la Ronda Uruguay que dio paso a la creación de la 

OMC, queda claro que los verdaderos intereses de los países en desarrollo, tanto en los 

procesos integracionistas "norte-sur" y "sur-sur",  se encuentran en la "integración 

profunda" en la cual, por definición,  se busca la coordinación de políticas económicas bajo 

regulaciones precisas y voluntad política de cooperación (Haggard, 1998), es decir, en una 

perspectiva que va más allá de la integración “abierta”, tal como lo muestra por ejemplo el 

caso europeo, en el cual las diferencias fueron abordadas con políticas para el desarrollo de 

los países con menor capacidad competitiva como España, Portugal e Irlanda.   

 

Otro elemento que es muy importante señalar tiene que ver con la trayectoria histórica de 

la aplicación del TED que definitivamente ha sido compleja, por dos razones: primero, la 

aplicación unilateral de los sistemas generales de preferencias (SGP) por parte de los 

países desarrollados, que a su vez aplican discrecionalmente los "criterios de graduación" 

para excluir de los beneficios a muchos PED, y, segundo, su redefinición en la mayoría de 

acuerdos regionales en marcha de la última década como el APEC, subregionales como el 

NAFTA, e incluso a nivel bilateral, redefinición que implica convertir al TED en un 

resultado de la capacidad de negociación de  los partícipes.  Esta situación no es casual 

puesto que, tal como lo destaca la UNCTAD, no ha existido una real capacidad propositiva 

de estos países para el establecimiento de mecanismos en su propio provecho, tanto para 

hacer operativas las disposiciones existentes en los diferentes acuerdos multilaterales como 

para definir alternativas que tomen en cuenta sus necesidades comerciales específicas, en 

estrecha concordancia con sus objetivos del desarrollo.  

 

A partir de estos dos elementos señalados, el aspecto conceptual de la necesidad de hablar 

más de la “integración profunda” que del “regionalismo abierto”, y el histórico relacionado 

con la redefinición del TED en todos los niveles de la integración a partir de la última 
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década, se puede obtener una primera gran conclusión: el ALCA tendría una posición 

“híbrida”, en una suerte de combinación de elementos de integración profunda y débil, 

propios de un acuerdo de “nueva generación”, y en el cual el TED básicamente se definiría 

sector por sector y no de manera global, todo lo cual pasa a depender de la capacidad de 

negociación de los PED del Hemisferio.  

 

Es importante resaltar esta situación porque obliga a pasar desde las posiciones extremas 

que van desde la consideración de un inevitable perjuicio para los PED  o en el otro 

extremo, una esperada y casi automática ganancia máxima que algunos sectores 

argumentan, hacia posiciones más reales y, sobretodo, propositivas.  

 

La “integración profunda” podría implicar un comercio preferencial, lo cual, como lo 

señala la CEPAL, resultaría inevitable para apuntalar nuevos flujos de comercio,  que en  

el caso de casi todos los acuerdos latinoamericanos, presentan un nuevo patrón de 

comercio sustentado en productos de mayor valor agregado y de contenido tecnológico.  

En tal situación, los beneficios del comercio preferencial compensarían con creces  los 

sacrificios que posiblemente se originen en la desviación de comercio.  

 

(ii) Asimetrías en el ALCA 

 

Con respecto a las asimetrías existente entre los países del ALCA, los principales 

indicadores económicos y sociales muestran tremendas diferencias, por ejemplo el PIB per 

capita de Estados Unidos es 71 veces mayor al de Nicaragua, 15 veces al de Colombia y 7 

veces al del Brasil. Únicamente 5 países como Estados Unidos, Canadá, México, Brasil y 

Argentina concentran el 93% del total de las exportaciones y el 94% de las importaciones.  

Solo 6 países: Estados Unidos, Canadá, Argentina y Brasil, Panamá y Antigua y Bermuda, 
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tienen una estructura productiva diversificada, el resto de países  presenta una alta 

dependencia de un reducido número de productos de exportación. Inversiones:  Brasil, 

México y  Argentina concentraron el 63% de la IED regional (1998).  De otro lado,  es 

interesante destacar que el comercio intra-región latinoamericana fue más dinámico que el 

comercio extra-región  con tasas del 16% y 11% de crecimiento anual promedio en el 

período 1990-1998, respectivamente. La participación del comercio intra-región pasó del 

14% del total de exportaciones en 1990 al 19% en 1998. 

 

(iii) El TED en el ALCA 

 

El trato especial sí ha sido tomado en cuenta en las negociaciones del ALCA  a través de 

los conceptos de “diferencias en los niveles de desarrollo” y “ tamaño de las economías”. 

Este enfoque ha resultado poco práctico para la determinación de medidas precisas y 

concretas para su aplicación, ya que ha resultado muy complicado la categorización de los 

países por sus niveles de desarrollo y tamaño de las economías.  En la Novena Reunión del 

CNC en Managua – Nicaragua, realizada del 26 al 28 de septiembre del 2001,  se aprobó 

las pautas o lineamientos acerca de la forma de aplicación del tratamiento a las diferencias 

en los niveles de desarrollo y tamaño de las economías.  Así mismo se establecieron dos 

medidas complementarias: (i) el Grupo Consultivo de Economías más Pequeñas, con el 

apoyo del Comité Tripartito, deberá formular al CNC una propuesta sobre un Programa de 

Cooperación Hemisférica, y (ii) este mismo grupo deberá analizar las vinculaciones que 

pueda ver entre las normas y disciplinas de la OMC con el tratamiento de las diferencias en 

los niveles de desarrollo y tamaño de las economías del ALCA.    

 

La posición del Ecuador en este tema pasó de su pedido original para que se le considere  

como “economía más pequeña”, hasta el planteamiento de que las estipulaciones 
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específicas del TED hemisférico no deberían ser en ningún caso menor al que ya 

contempla la normativa OMC,  y el pedido de puesta en marcha de un “Programa o Plan de 

Cooperación Hemiférica”, cuyas líneas principales serían: (i) la creación de un Fondo Pro-

competitividad, y, (ii) la creación de un mecanismo financiero de apoyo a las balanzas de 

pagos de los países. Debo mencionar que todavía no  claridad sobre el mencionado 

programa, pero de todos modos ya fue recogido en la última reunión del CNC en 

Nicaragua.  

 

En este contexto, el TED tiene posibilidades de aplicación en el ALCA, como también es 

posible su aplicación en el ámbito multilateral tal como lo viene planteando la UNCTAD,  

pero en ambos casos con un ajuste de enfoque más realista, propositivo y coherente con la 

situación actual del sistema comercial internacional y de la integración regional, según el 

caso., sin que ello implique una situación completamente armónica, sin la presencia de 

dificultades, presiones e intereses creados por parte de los PD.  

 

Las condiciones necesarias para viabilizar la aplicación del TED en el ALCA serían 

aquellas sustentadas en lineamientos básicos tales como: (i) lograr mayores compromisos 

por parte de los países desarrollados, especialmente para el desmantelamiento de los 

subsidios y las barreras proteccionistas para-arancelarias, (ii) un marco regulatorio fuerte 

que incluya un adecuado mecanismo de solución de controversias, (iii) la implementación 

de un coherente programa de cooperación hemisférica que vaya más allá de la asistencia 

técnica y se dirija a lograr una fuerte vinculación entre las políticas comerciales y las 

políticas del desarrollo, especialmente ligadas al fortalecimiento de la capacidad de oferta 

exportable competitiva,  (iv) flexibilidad para los PED del hemisferio en el cumplimientos 

de sus obligaciones, y (v) algo que todavía no se profundiza en su análisis relacionado con 
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la necesidad de preservar y profundizar los acuerdos regionales latinoamericanos como una 

estrategia para la convergencia con el ALCA.     

 

(iv) El TED en el Comercio de Servicios 

 
El comercio de servicios es preponderante pues se estima que los servicios representan el 

60% del PIB del Hemisferio y equivalen al 27% de las exportaciones hemisféricas de 

bienes (datos año 1997).   Los temas de fondo que podrían marcar los resultados a 

obtenerse serían: (i) las modalidades que se adopten para la liberalización del comercio de 

servicios,  (ii) la definición del trato especial que recibirán las economías en desarrollo, 

(iii) nivel de cobertura, (iv) el trato de la inversión relacionada con los servicios, y , (v) la 

aplicación del mecanismo de salvaguardia.  Con respecto a las modalidades de 

liberalización, la “lista positiva” debería ser considerada como un mecanismo que facilita 

la aplicación del principio de trato diferenciado, en la medida que establece con mayor 

flexibilidad un grado de comprometimiento en función de lo que realmente se está en 

capacidad de ofertar bajo determinadas condiciones particulares de cada país.   

 

Se debe buscar en la negociación al interior del ALCA la aplicación de las disposiciones 

del GATS y su artículo IV,  para garantizar el fortalecimiento de la capacidad nacional en 

materia de servicios a través de la tecnología, la mejora de su acceso a los canales de 

distribución y a las redes de información; y, la liberalización del acceso a los mercados en 

sectores y modos de suministro de interés para sus exportaciones.  Adicionalmente es muy 

importante la aplicación del concepto de “créditos” por la “liberalización autónoma”, 

realizada por los países en desarrollo en los procesos de ajuste estructural en el período 

post Ronda Uruguay. 
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Además, la inclusión del trato especial y diferenciado en el mecanismo de salvaguardia de 

emergencia tanto en el establecimiento del umbral,  como la posibilidad de aplicarlo por un 

período más largo.   

 

4.2 Recomendaciones 

 

Considero que el TED tiene posibilidades de aplicación en el ALCA, tal como lo viene 

planteando la UNCTAD  en el ámbito multilateral, pero con un ajuste de enfoque más 

realista, propositivo y coherente con la situación actual, tanto del sistema comercial 

internacional como también con la realidad de los diferentes acuerdos subregionales y 

bilaterales vigentes en América Latina.  Un tema que “está en la cancha” latinoamericana 

es la necesidad de definir una estrategia para la preservación de los diferentes acuerdos 

regionales en el contexto del ALCA,  para lo cual es indispensable profundizar la 

integración regional con un adecuado marco regulatorio que evite la dispersión de normas 

y brinde seguridad y estabilidad jurídica.  Todavía existe un largo camino por recorrer para 

definir normas regionales en materia de normas de origen, normas anti-dumping, 

aplicación de salvagurdias, normas sanitarias y fitosanitarias, obstáculos técnicos al 

comercio, entre otros.  

 

Otra dimensión del TED en el ALCA debería sustentarse en la implementación de un 

Programa de Cooperación Hemisférica, que si bien ya fue recogida por el CNC en su 

última reunión del mes de octubre del 2001, sin embargo se requiere una definición más 

precisa de sus alcances.  La propuesta del Ecuador, en función de dos aristas relacionadas 

con un fondo pro-competitividad y un mecanismo de apoyo a balanza de pagos, resulta ser 

coherente con lo que he planteado a lo largo de esta investigación: fortalecer la capacidad 

de los PED para aprovechar realmente las oportunidades comerciales y reducir la 
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vulnerabilidad macroeconómica, tanto en cuenta de capitales por los movimientos 

especulativos, como en cuenta comercial por la presencia de las devaluaciones y el 

incremento del proteccionismo.  Este tema de la vulnerabilidad macroeconómica en el 

ALCA no ha sido abordado con la suficiente entereza por ninguno de los países, incluso ni 

por aquellos que son más vulnerables, en tanto y en cuanto en el transcurso de las 

negociaciones se ha dejado constancia de que resulta ser un tema que sale de la 

negociación comercial.  De todos modos, hay que insistir en el tema y luego negociar otros 

aspectos relevantes como la normativa de solución de controversias y la legislación contra 

el comercio desleal (subsidios y dumping), conducentes a atenuar la vulnerabilidad en el 

lado comercial.  

 

En coincidencia con el criterios de varios estudios realizados por ALADI, los países de 

esta asociación constituyen una “región geo-económica moderna”, con una racionalidad 

económica justificada para su profundización, de allí que una recomendación fuerte tiene 

que ver con la necesidad de preservar los acuerdos de integración vigentes como la propia 

ALADI y los subregionales como la CAN.  De allí que esta preservación debería ser 

entendida como una “profundización” de la integración latinoamericana, para equilibrar el 

peso político de los países del norte como los Estados Unidos y Canadá y para mantener 

posibilidades de generación de patrones de comercio con mayor valor agregado y 

contenido tecnológico.   

 

Dejo constancia que esta recomendación de profundización de los acuerdos de integración, 

de hecho, choca en la práctica con la “tendencia” que se observa en términos de 

incumplimiento de los compromisos  asumidos por los países latinoamericanos en los 

diferentes acuerdos de integración,  tal es el caso de la Comunidad Andina, en el cual no ha 

sido posible perfeccionar la unión aduanera vigente únicamente en tres países, Venezuela, 
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Colombia y Ecuador.  Esta situación debe ser revertida en el contexto de la negociación del 

ALCA, en caso contrario, quedan pocos espacios de capacidad negociadora conjunta.   
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